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DECRETO N° 2395/2017.
Expte. Nº 5599/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con
destino al pago de Liquidación Final Zona Suburbio Sur, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Yaguarí 
Guazú Ltda.

Astorga, 
Pablo 
Facundo

Presidente 24.245.397
Gaucho 
Rivero Nº 
1506

“B” 0002-
00000036 $ 972,74

Pesos novecientos 
setenta y dos con 
setenta y cuatro 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas  –  Fuente  de  Financiamiento:  133  –  De  origen  nacional  –  Imputación  presupuestaria:  52.52.01  –  3.9.9.0  –
Gualeguaychú 60 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2396/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a favor de la Escuela
Secundaria Nº 5 “Soldado Carlos Mosto”, por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($ 35.000,00), destinado a solventar
los gastos que demandará la restauración y puesta en valor de los baños del Polideportivo, en el marco del Proyecto Nº 6 de la
Zona Nº 10 “Presupuesto Participativo Joven” del Presupuesto Participativo 2017, conforme los fundamentos expuestos en los
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque correspondiente a nombre de la Señora Silvia Violeta TROCHE, CUIT/CUIL Nº 27-16935874-
0, en su carácter de responsable del mencionado Proyecto y Directora de la mencionada institución, quien deberá proceder a
rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.84.76
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2397/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ($ 35.700,00) a favor de la responsable del Proyecto Nº 13 de la
Zona Nº 9 “San Francisco” del Presupuesto Participativo 2017, Señora Patricia Susana PEREYRA, CUIT/CUIL Nº 27-23435323-
9, destinado a solventar  los gastos que demandará la construcción e instalación de cestos de residuos en el  Barrio “San
Francisco” gestionado por la Comisión Vecinal del mismo, incluyendo materiales y mano de obra, conforme los fundamentos
vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- La Señora  PEREYRA deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
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Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.83.83
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2398/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a favor de la Escuela
Nº 44 “María M. Balcarce y San Martín”, por la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000,00), destinado a solventar
los gastos que demandará la construcción de un playón deportivo en la referida institución de veinte metros (20 mts) por doce
metros (12 mts), en el marco del Proyecto Nº 13 de la Zona Nº 6 “C.I.C.” del Presupuesto Participativo 2017, conforme los
fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque correspondiente a nombre de la Señora Marcela Patricia Esther ECKERDT, CUIT/CUIL Nº
27-17755953-4, en su carácter de Directora del establecimiento y responsable del mencionado proyecto, quien deberá proceder
a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.80.83
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2399/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma de PESOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS ($ 16.500,00) a favor del responsable del Proyecto Nº 10 de la Zona Nº 11
“Presupuesto Participativo del Adulto Mayor”, Señor Juan Carlos MARTÍN, CUIT/CUIL Nº 23-05878519-9, destinado a solventar
los gastos que demandará la construcción de la cuarta etapa del cerramiento del Tejódromo, conforme los fundamentos vertidos
en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.-  El Señor  MARTÍN deberá proceder a rendir  gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el  subsidio
dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.86.80
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2400/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social
y Salud,  respecto a la contratación directa del  Instituto Nacional  de Tecnología Industrial,  CUIT Nº 34-54668706-8,  por  la
prestación del servicio de laboratorio, determinaciones en cursos de agua para: aluminio, arsénico, cadmio, cromo, mercurio,
plomo, fósforos totales, dqo, nitritos, nitratos, amonio, sólidos sedimentables, surfactantes aniónicos como SAAM, sustancias
solubles en éter etílico y DBO5 con fletes, traslados, seguros y gastos administrativos incluidos, en el marco del Programa
Medio Ambiente Nación, Estudios Ambientales.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE Instituto  Nacional  de Tecnología  Industrial,  CUIT Nº 34-54668706-8,  con domicilio  en Avenida
Leandro N. Alem Nº 1.067, Piso 7º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la suma total de PESOS VEINTIOCHO MIL
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CUATROCIENTOS VEINTIDOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 28.422,50) por la prestación del servicio descripto en el
artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  – Dependencia:
DRMAMB – Dirección de Medio Ambiente – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria:
33.01.00 3.4.2.0 – Médicos y sanitarios.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2401/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente Diego Humberto CARDOZO, DNI Nº 31.045.676, Legajo Nº 1.985, domiciliado en calle
San José y Jaime de Nevares, Cuchilla III, Casa Nº 11 de esta ciudad, con prestación de servicios en la Dirección de Higiene
Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos con Suspensión por el término de dos (2) días sin goce de
haberes –artículo 6°, inciso c) Ordenanza N° 8917/1989-, en virtud de los considerandos del presente, por resultar su conducta
violatoria del deber del empleado municipal, previsto en el artículo 11º, inciso a), de la Ordenanza Nº 7452/1975 puesta en
vigencia  por  Ordenanza  Nº  7921/1985,  cuyas  sanciones  se  encuentran  dispuestas  en el  artículo  3º  de  la Ordenanza  Nº
8917/1989.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal  notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el  legajo personal  del
agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2402/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente Darío Ramón TELLECHEA, DNI Nº 25.937.556, Legajo Nº 2.026, domiciliado en calle
María Sobral S/N de esta ciudad, con prestación de servicios en la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos con Suspensión por el término de cinco (5) días sin goce de haberes –artículo 6°, inciso c)
Ordenanza N° 8917/1989-,  en virtud  de los  considerandos  del  presente,  por  resultar  su conducta  violatoria  del  deber  del
empleado municipal, previsto en el artículo 11º, inciso a), de la Ordenanza Nº 7452/1975 puesta en vigencia por Ordenanza Nº
7921/1985, cuyas sanciones se encuentran dispuestas en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 8917/1989.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal  notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el  legajo personal  del
agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2403/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00) a la responsable del Proyecto Nº 8, Zona Nº 11 “Presupuesto Participativo del
Adulto Mayor” del Presupuesto Participativo 2017, Señora Gladys Selva CENTURIÓN, CUIT/CUIL Nº 27-16390960-5, destinado
a solventar los gastos que demandará la segunda etapa de la construcción de una cancha de tejo en el Centro Integrador
Comunitario “Néstor Kirchner”, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora CENTURIÓN deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.86.78
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2404/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición, a
favor  del  Instituto “Lidia Carmen Leissa”  – Obispado de Gualeguaychú,  CUIT Nº 30-67106709-2,  por la suma de PESOS
CUATRO MIL  OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO ($  4.874,00),  destinado  a  solventar  los  gastos  que  demandará  la
adquisición de equipamiento e indumentaria deportiva para el referido establecimiento, en el marco del Proyecto Nº 1 Zona Nº
10  “Presupuesto  Participativo  Joven”  del  Presupuesto  Participativo  2017,  conforme  los  fundamentos  expuestos  en  los
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el  cheque correspondiente  a nombre de la Señora  Nélida Teresa VERONESI,  CUIT/CUIL  Nº 23-
12385610-4,  en  su  carácter  de  Directora  de la referida  institución  y  responsable  del  proyecto  en cuestión,  quien  deberá
proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.84.71
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2405/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición, a
favor de la Escuela de Educación Técnica Nº 1 “Alférez de Navío José María Sobral”, por la suma de PESOS ONCE MIL ($
11.000,00), destinado a solventar los gastos que demandará la reparación, protección y restauración de calefactores en las
instalaciones del referido establecimiento, en el marco del Proyecto Nº 10 Zona Nº 10 “Presupuesto Participativo Joven” del
Presupuesto Participativo 2017, conforme los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque correspondiente a nombre de la Señora Valeria Beatriz BIBÉ, CUIT/CUIL Nº 23-20361736-4,
en su carácter de responsable del proyecto en cuestión, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de
recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.84.80
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2406/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la ASOCIACIÓN
“CASA CLUB GUALEGUAYCHÚ”,  CUIT Nº  30-71366190-9,  por  la  suma de  PESOS SEIS  MIL  ($  6.000,00),  destinado  a
solventar  gastos relacionados al funcionamiento de la Institución,  a fin de brindar  servicios de asistencia y promoción que
benefician a una gran cantidad de personas y familias de nuestra comunidad, correspondientes al mes de agosto del año 2017.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social  – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0
– Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2407/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  un todo  de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N° 10.894/2006,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición, a favor de la Señora Karen Noel BOUCHATON SCHEVZOV, CUIT/CUIL Nº 27-18847311-9, por
la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS ($ 476,00),  quien abonó dos (2) pasajes de la empresa San José,
desde la ciudad de Paraná hacia la ciudad de Gualeguaychú, para los Señores Carlos José RETAMAR y Ana GÓMEZ, en virtud
de los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- La Señora BOUCHATON SCHEVZOV deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de
recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2408/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, por la suma mensual
de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) por los meses de agosto y septiembre del año 2017, a favor de la Señora Silvana María
FERRARI, CUIT/CUIL Nº 27-18561291-6, por la presentación de la obra “RECORDARI, ENCUENTROS DEL ALMA”, la cual se
llevó a cabo el día 25 de marzo del corriente año, en las instalaciones del Teatro “Gualeguaychú”, en virtud de las actividades
programadas por el Municipio en adhesión a la Semana de la Memoria y el Día Nacional por la Memoria, la Verdad y la Justicia.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2409/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 5 de septiembre del año 2017, a las 12:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 15/2017, la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Daniel BUENAHORA, en representación de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipal.
- Analista Programador Ariel Guillermo D`AGOSTINO, en representación de la Dirección de Suministros.
- Abogado Hernán Leonel CASTILLO, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2410/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS DIEZ ($ 10.210,00) al responsable del Proyecto Nº 13, Zona Nº 7 “San Isidro” del
Presupuesto Participativo 2017,  Señor Néstor  Rodolfo OLLESCH, CUIT/CUIL Nº 20-04605056-9, destinado a solventar  los
gastos que demandará la adquisición de dos (2) nuevas cámaras de seguridad para el sistema instalado en el Barrio Docentes
de calle Chacho Peñaloza, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.-  El Señor OLLESCH deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.81.83
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2411/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 16/2017 con un Presupuesto Oficial de PESOS SEISCIENTOS
MIL ($ 600.000,00), a la firma  “RUDAS SA”,  CUIT Nº 30-71103619-5, con domicilio legal en Avenida Perón Nº 2.490 de la
ciudad de Concordia, Provincia de Entre Ríos y domicilio constituido en calle Primera Junta Nº 838, de esta ciudad, para la
adquisición de UNA (1) PICK-UP CABINA DOBLE, Marca CHEVROLET, Modelo S10 CD 2.8 CDTI 4x2 LS, en la suma total
de  PESOS  QUINIENTOS TREINTA  Y  CINCO  MIL  ($  535.000,00),  IVA,  inscripción,  y  patentamiento  incluidos,  y  demás
condiciones de acuerdo a Pliegos.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, notifíquese a los oferentes en los domicilios constituidos y confecciónese
Contrato de Adjudicación.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 –
Secretaría del Hábitat - Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas - Dependencia: DRVND – Dirección de Viviendas - Fuente de
Financiamiento:  150  –  Crédito  Interno  -  Imputación  Presupuestaria:  43.00.00.  4.3.2.0  -  Equipo  de  transporte,  tracción  y
elevación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2412/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma de PESOS VEINTISÉIS MIL ($ 26.000,00) al responsable del Proyecto Nº 21, Zona Nº 6 “C.I.C.” del Presupuesto
Participativo 2017, Señor Mauro Javier BIBEL, CUIT/CUIL Nº 20-22837641-9, destinado a solventar los gastos que demandará
la construcción de una garita de colectivo e instalación de nuevas cámaras de seguridad en Barrio Parma, conforme lo expuesto
en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor BIBEL deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto
en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.80.91
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2413/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) al responsable del Proyecto Nº 3, Zona Nº 6 “C.I.C.” del Presupuesto Participativo
2017,  Señor  Víctor  Gabriel  FALCÓN,  CUIT/CUIL  Nº  20-38171202-9,  destinado  a  solventar  los  gastos  que  demandará  la
construcción e instalación de cestos de residuos en el Barrio “Anhelado Sueño”,  con materiales y mano de obra incluidos,
conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.-  El Señor FALCÓN deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.80.73
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2414/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma de PESOS QUINCE MIL QUINIENTOS ($ 15.500,00) a favor de la “Asociación Luz de Esperanza Gualeguayuchú”,
CUIT Nº 30-71508908-0 destinado a solventar  los gastos que demandará el equipamiento audiovisual  para la misma en el
marco del Proyecto Nº 16, Zona Nº 8 “Franco” del Presupuesto Participativo 2017, conforme lo expuesto en los considerandos
del presente. 
ARTÍCULO 2º.-  Líbrese el cheque correspondiente a nombre de la Señora Virginia Cristina DE ARMAS, CUIT/CUIL Nº 27-
22975222-2, en su carácter de responsable del proyecto referido, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta
(30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.82.86
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2415/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario consistentes en la organización de las actividades y ciclos mencionados en los considerandos del presente, para la
difusión y promoción por parte de la Dirección de Cultura de las diferentes actividades artístico - culturales en sus distintas
expresiones, correspondientes al mes de agosto del año 2017:
 Telma Liliana TRABA, CUIT/CUIL Nº 27-18099413-6, PESOS TRES MIL DOSCIENTOS ($ 3.200,00). 
 Alfredo Enrique PERALTA, CUIT/CUIL Nº 20-10199078-9, PESOS UN MIL OCHOCIENTOS ($ 1.800,00).
 Rafael Alejandro ÁVALOS, CUIT/CUIL Nº 20-32454241-9, PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).
 Gema Antonella NEIROTTI, CUIT/CUIL Nº 20-36318370-1, PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 2.800,00). 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 30.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2416/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  un todo  de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N° 10.894/2006,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición,  a favor de la Señora María Belén LLOVES, CUIT/CUIL Nº 27-36104284-6, por la suma de
PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición de un
anafe, ollas paelleras y materia prima para dar continuidad a su emprendimiento en elaboración de frituras como tortas fritas,
empanadas, etcétera, siendo esta actividad el principal sustento económico de ella y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.- La Señora LLOVES deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2417/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios a las personas que infra se mencionan y por la
suma  que  se  indica  en  cada  caso,  en  su  carácter  de  integrantes  del  Programa
Nacional “Médicos Comunitarios” afectados a los Centros de Atención Primaria de
Salud Gualeguaychú, correspondientes al mes de agosto  del corriente año:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Arbelo, Eliana Yudit 27-28968481-1 $ 6.400,00

Barrios, Jesús María 20-29466340-2 $ 11.800,00

Caballero, María Lorena 27-26310097-8 $ 5.900,00

Cerneca, Mirta Mabel 27-17535481-1 $ 6.400,00

Cuartas, Silvina 27-24216064-4 $ 6.400,00

Doello, Andrea Paola 27-26831184-5 $ 6.400,00

Ferrer Lima, Miguel Ángel 20-36104062-8 $ 6.400,00

Fischer, Vanesa Inés 27-33056902-1 $ 6.400,00

Martínez, Laura Claudia Edith 27-17684205-4 $ 6.400,00

Orsingher, María Lorena 27-30156451-7 $ 10.500,00

Recalde, María Florencia 27-27467016-4 $ 11.800,00

Schauman, Elina Marisa 27-28699153-5 $ 11.800,00

Slavich, María Jimena 27-35445178-1 $ 10.100,00

Tarragona, Micaela Graciela 27-37293717-9 $ 6.400,00

Urriel, Marlene Grisel 27-24596665-8 $ 6.400,00

Ruiz, Ailín 27-34807354-6 $ 10.000,00

Palacios, Micaela Mabel 27-36735649-4 $ 10.000,00
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud -
Fuente  de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación  Presupuestaria:  27.00.00 5.1.4.0  – Ayudas  sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2418/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables, a las personas que
se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de
interés comunitario en el ámbito del Área del Adulto Mayor de la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Arévalo, Agustín 20-37467405-7 $ 1.250,00

Burguera, Enrique Edgardo 20-04587119-4 $ 1.500,00

Camejo, Laura Angélica 27-12956236-1 $ 3.000,00

Dearmas, María Belén 27-39577872-8 $ 3.300,00

Domé, Juan Emanuel 20-33529891-9 $ 1.250,00

Dorregaray, Juan Eduardo 23-34938639-9 $ 3.120,00

Farías, Delia Margarita 27-14215193-1 $ 3.060,00

Grand, Aurora del Carmen 27-16957649-7 $ 1.500,00

Landó, María Antonella 23-35298104-4 $ 3.000,00

Landó, María Paula 27-35298103-1 $ 4.500,00

Lencina, Julieta 27-37569107-3 $ 2.700,00

Luján, Sonia Yolanda 27-18099077-7 $ 2.700,00

Martín, Juan Carlos 23-05878519-9 $ 2.860,00

Medina, Patricia Gabriela 27-22524864-3 $ 1.500,00

Mohr, Sergio Carlos 20-21133504-2 $ 5.800,00

Morán, Marisa Emilia 27-21425520-6 $ 2.000,00

Moreno, Marcela Inés 27-17155725-4 $ 1.250,00

Perafán, Ester Mabel 27-11712002-9 $ 1.500,00

Pesce, Natalia Mirna 27-27061873-7 $ 3.000,00

Ponce, Hilda Lucrecia 27-06424316-6 $ 5.560,00

Ramos Acosta, Gustavo Javier 20-34660940-1 $ 1.250,00

Rossi, María Rosa 27-05574208-7 $ 1.500,00

Terre, Marcelo Exequiel 20-27467199-9 $ 1.500,00

Urbini, Rosana Graciela 24-20361943-6 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 28.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO N° 2419/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  un todo  de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N° 10.894/2006,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición  a favor de la Señora Carmen Paola JANZA, CUIT/CUIL Nº 27-35710320-2, por la suma de
PESOS CUATRO MIL CIEN ($ 4.100,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición de una
máquina de coser e insumos para poder dar continuidad a su emprendimiento en costura, siendo esta actividad el principal
sustento económico de ella y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.- La Señora JANZA deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2420/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición al
Señor Roberto Carlos PALACIOS, CUIT/CUIL Nº 20-28358817-4, por la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), destinado a
solventar parcialmente los gastos que demandará su participación en el Campeonato Mundial de Canotaje, que se llevará a
cabo en Sudáfrica entre los días 5 y 10 de septiembre del  corriente año,  conforme lo expuesto en los considerandos del
presente.
ARTÍCULO 2º.- El Señor PALACIOS, deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes - Unidad Ejecutora:  22 – Dir. Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2421/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  un todo  de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N° 10.894/2006,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición a favor de la Señora Liliana Elizabeth GONZÁLEZ, CUIT/CUIL Nº 27-29169891-9, por la suma de
PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición de
herramientas e insumos, para poder dar continuidad a su emprendimiento en peluquería,  siendo esta actividad el principal
sustento económico de ella y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.-  La Señora GONZÁLEZ  deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el
subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2422/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma de PESOS DOCE MIL ($ 12.000,00) al “Club Regatas Gualeguaychú”, CUIT Nº 30-71141019-4, destinado a solventar
parcialmente los gastos que demandará la organización de “La Vuelta de los Ocho”, una jornada de dos (2) pruebas deportivas
que contará de una maratón de 8 km. y Mountain Bike rural  de 12 km, de acuerdo a los fundamentos  expuestos  en los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- El “Club Regatas Gualeguaychú”, deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el
subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 –
Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2423/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a
favor de la Escuela Nº 114 “Justo José de Urquiza”, por la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
($ 24.250,00),  destinado  a  solventar  los  gastos  que  demandará  la construcción  e  instalación  de rejas  en  la mencionada
institución,  en  el  marco del  Proyecto  Nº 6  de  la Zona Nº 5 “Médanos”  del  Presupuesto  Participativo  2017,  conforme los
fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque correspondiente a nombre de la  Señora Alicia Susana CAMPOAMOR, CUIT/CUIL Nº 27-
11550967-0,  en su carácter de Directora del establecimiento referido, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los
treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.79.75
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2424/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  un todo  de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N° 10.894/2006,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición a favor del Señor Víctor Maximiliano PARRILLA, CUIT/CUIL Nº 20-27272961-2, por la suma de
PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición de una soldadora
MIG  semiprofesional  y  demás  accesorios,  como  ser  máscara,  cables,  electrodos,  etcétera,  a  fin  de  dar  inicio  a  su
emprendimiento en herrería básica y artesanal, siendo esta actividad el principal sustento económico de él y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.- El Señor PARRILLA deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2425/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 29 de agosto del año 2017 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL NUEVO HOGAR LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
48.138, para la provisión de mano de obra para la segunda etapa del mejoramiento y puesta en valor del Centro de Atención
Primaria de Salud “Suburbio Sur”.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2427/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 28 de agosto del año 2017 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL NUEVO HOGAR LIMITADA”, CUIT Nº 33-71482657-9, inscripta en el
INAES bajo Matrícula Nº 48.138, para la provisión de materiales, mano de obra, equipos y herramientas para la construcción de
una rampa y veredas perimetrales en la Plaza “Hadad” de Suburbio Sur.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2428/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 22 de agosto del año 2017 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “CONSTRUIR SEGURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula
Nº 53.720, para la provisión de mano de obra y materiales para la construcción de veredas, cercos perimetrales e iluminación
perimetral  de  la  dependencia  municipal  de  tránsito  para  víctimas  de  violencia  de  género  en  sus  múltiples  expresiones,
denominada “Casa de la Mujer: Alas Desatadas”, en el predio municipal situado en la intersección de calles Perito Moreno y
Nogoyá, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2429/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTESE con retroactividad al día 17 de julio del año 2017, la renuncia presentada por el Señor Juan Franco
TOMMASI, DNI Nº 31.567.167, domiciliado en calle Hipólito Irigoyen Nº 971 de esta ciudad, quien desempeñaba tareas como
Operario  7mo.,  Categoría  10º  del  Escalafón  General,  Planta  Contratada,  con  prestación  de  servicios  en  el  ámbito  del
“Ecoparque Gualeguaychú” de la Dirección de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo, a partir de la fecha indicada en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal, abónense los salarios que pudieren corresponder.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2430/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios
no reintegrables a las personas que se mencionan a continuación, por la suma que
se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario  en  el  ámbito  del  Equipo  de  Salud  Comunitaria,  dependiente  de  la
Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Aguilar, Elina Noelia 27-30156067-8 $ 5.300,00

Arraigada, Damián Francisco 20-29169589-3 $ 6.000,00

Bassini, Miguel Ángel María 20-18099356-9 $ 4.000,00

Bran, Ester María del Carmen 27-10667378-6 $ 6.000,00

Caraballo, Paula 27-33160290-1 $ 6.000,00

Cuartas, Silvina 27-24216064-4 $ 2.300,00

Centurión, Claudia Soledad 27-36563979-0 $ 6.000,00

De Zan, Alejandra Noemí 27-27682531-9 $ 2.500,00

Del Do, Dante Exequiel 23-32296667-9 $ 6.000,00

Felipe Dos Santos, Claudia Vanesa 27-40199930-8 $ 6.000,00

Ferrer Lima, Miguel Ángel 20-36104062-8 $ 2.900,00

Ferrari, Victorio Ramón 20-23435151-7 $ 3.000,00

Garra, María Sol 27-39718095-1 $ 4.000,00

Gette, Mariana Margarita 27-28358620-6 $ 4.800,00

Giménez, Débora Araceli Beatriz 27-37293943-0 $ 1.000,00

Huck, Melina Renée 27-38570674-5 $ 6.000,00

Indarte, María del Carmen 23-12809867-4 $ 5.000,00

Latorre, Ángel Gastón 20-28197953-2 $ 6.000,00

Lucienne, Ingrid Charlotte 27-94854935-8 $ 4.800,00

Martínez, Griselda Beatriz 27-14650508-8 $ 4.000,00

Martínez, Marcela Alejandra 27-20361666-5 $ 5.300,00

Martínez, Laura Claudia Edith 27-17684205-4 $ 2.250,00

Mendoza, Micaela Janet 27-35040902-0 $ 6.000,00

Molina, Elsa Raquel 27-24596713-1 $ 4.000,00

Morales, Celia Graciela 27-11772680-6 $ 4.800,00

Müller, Brenda Luján 27-36660376-5 $ 3.010,00

Ortega, Gladys Arminda 27-20328415-8 $ 6.000,00
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Parodi, Gabriela Alejandra 27-34938576-2 $ 4.000,00

Pauletti, Jésica Marianela 27-36274078-4 $ 4.400,00

Ruiz, María Ester 27-11550894-1 $ 2.400,00

Rébora, Rosa Carlota 27-13593553-6 $ 400,00

Ripa, Paula Silvina 27-20636911-1 $ 6.000,00

Rojo, María Graciela 27-18274280-0 $ 6.000,00

Quiroz, Renée Alicia 27-22712675-8 $ 6.000,00

Segura, Carolina Verónica 27-26989420-8 $ 2.000,00

Tajes, María Carolina 27-36318165-7 $ 6.000,00

Tristán, Guillermo Lidio 20-16762167-9 $ 5.500,00

Urristi, Ilda Alicia 27-11550756-2 $ 2.000,00

Tarragona, Micaela Graciela 27-37293717-9 $ 4.300,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud -
Fuente  de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación  Presupuestaria:  27.00.00 5.1.4.0  – Ayudas  sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2431/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1º de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  CONCÉDASE  el  CESE  de  SERVICIOS  a  la  Señora  Rosario  Irene  NAURUSCHAT,  DNI  Nº  3.908.378,
domiciliada en calle Presidente Perón Nº 138 de esta ciudad, quien desempeñaba tareas como Administrativa 1º, Categoría 3º
del  Escalafón General,  en la órbita de la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud,  por  acogerse al beneficio de Jubilación
Ordinaria conforme lo estatuido en la Ordenanza Nº 11.740/2012.
ARTÍCULO 2º.- OTÓRGUESE el cese concedido en el artículo precedente con retroactividad al día 1º de agosto del año 2017,
agradeciéndosele a la agente por los servicios prestados en esta Municipalidad.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal, abónense los salarios que pudieren corresponder.
ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2432/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios
no reintegrables a las personas que se mencionan a continuación, por la suma que
se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Administración del Cementerio Norte, dependiente de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, durante el mes de agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
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Collazo, José Rosendo 20-08006469-2 $ 7.200,00

Cáceres, Esteban Eduardo 20-16002108-0 $ 7.200,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: ADMCEM – Administración del Cementerio Norte - Unidad Ejecutora:
12 – Cementerio - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 38.00.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2433/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud, respecto a la contratación de los servicios de la Señora Norma Raquel MUÑOZ, DNI Nº 29.466.120, domiciliada en calle
Jujuy Nº 138 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de agosto del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del año 2017,
para que cumpla tareas como Entrenadora en la Escuela de Iniciación de Ciclismo en el ámbito de la Dirección mencionada,
conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Norma Raquel MUÑOZ, CUIT Nº 23-29466120-4, por la prestación de los servicios
descriptos en el  artículo precedente,  hasta la suma mensual  de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 4.500,00),  previa
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de Desarrollo  Social  -  Unidad Ejecutora:  22 – Dir.  Deportes  – Dependencia:  DEPORT – Deportes  - Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2434/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables, a las personas que
infra se mencionan, por la suma que se indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario, en el
ámbito de la Secretaría del Poder Popular durante el mes de agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT MONTO
González, Alexis Javier 20-37564568-9 $ 7.500,00
Espinosa, Rita Rosa 27-12385062-4 $ 2.000,00
Farías, Silvia Susana 27-17344546-1 $ 5.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría  del  Poder  Popular  –  Dependencia:  CESPPO  –  Conducción  Ejecutiva  Secretaría  del  Poder  Popular  -  Unidad
Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaría del  Poder Popular  - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  –
Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2435/2017.
Expte. Nº 5683/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada consistente en refacción y mejoramiento de
la fachada sur del edificio “Palacio Municipal”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago
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de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS SETENTA Y SIETE MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 77.850,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

Los del 
Serrucho 
Limitada

Morales, 
Guillermo 
Oscar Ceferino

Presidente 21.663.253 Vélez 
Sarsfield Nº 
580

“B” Nº 0002-
00000137

$ 73.957,50

Pesos 
setenta y 
tres mil 
novecientos 
cincuenta y 
siete con 
cincuenta 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:

Los del 
Serrucho 
Limitada

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino

Presidente 21.663.253 Vélez 
Sarsfield Nº 
580

“B” Nº 0002-
00000138

$ 3.892,50
Pesos tres 
mil 
ochocientos 
noventa y 
dos con 
cincuenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.60.51 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2436/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUENSE en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/2006,  subsidios  no
reintegrables por la suma que se indica en cada caso, a las personas que a continuación se
detallan,  por la realización de tareas ocasionales  de interés comunitario  durante el  mes de
agosto del año 2017 en el ámbito de la Dirección de Comisiones y Consorcios Vecinales,
dependiente de la Secretaría del Poder Popular:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Ocampo, Eduardo Gabriel 20-31689645-7 $ 6.500,00

Bentancourt, Graciela Catalina 27-14650545-2 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DRCOVE - Dirección de Comisiones Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 – Dir.
Comisiones y Consorcios Vecinales - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 45.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2437/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE, en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006 un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00) a favor del Señor Marcelo Enrique FLENCHE, CUIT/CUIL Nº 20-24860928-2, domiciliado en
calle La Rioja Nº 646 de esta ciudad, destinado a solventar los gastos que demandó la impresión de folletería para la 9º Edición
del Torneo de la pesca del Pejerrey, de acuerdo a lo expuesto en los considerando del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX – Consejo Mixto Gualeguayhcú Turismo – Unidad Ejecutora:
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35  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Fuente  de  Financiamiento:  132  –  De  origen  provincial  –  Imputación
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2438/2017.
Expte. Nº 5684/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda,  sobre la obra de cordón cuneta y badenes efectuada en calle
Cecilia Grierson entre calles Inocencio Fúrquez y Hernandarias; en calle Hernandarias entre calles Lisandro de la Torre y Julio
Irazusta y en calle Juana Montenegro entre Propiedad Privada y calle Quinquela Martín (ambos lados), conforme Certificado de
Avance  de Obra  Nº  1  –  de  un  monto  total  de  PESOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS ($
64.332,00) -, a PAGAR a la Señora Ana María MARTÍNEZ, DNI Nº 22.524.745 en su carácter de Presidente de la Cooperativa
de Trabajo “LA PÚBLICA LIMITADA”, hasta la suma de PESOS SESENTA Y UN MIL CIENTO QUINCE CON CUARENTA
CENTAVOS ($ 61.115,40), que será abonado en dos (2) partes iguales de PESOS TREINTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y
SIETE CON SETENTA CENTAVOS ($ 30.557,70) cada una con destino al pago de mano de obra, según Factura “B” Nº 0002-
00000023. 
ARTÍCULO 2º.-  CONSTITÚYASE el Fondo de Reparo por la suma de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS DIECISEIS CON
SESENTA CENTAVOS ($ 3.216,60), según Factura “B” Nº 0002-00000024.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110108000  –
Trabajos Públicos - Dependencia:  CCSSUR – Cordón Cuneta Suburbio Sur – Unidad Ejecutora:  50 – Dir.  Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 55.75.01 3.9.9.0 – C Cun Suburbio Sur -
Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2439/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE al Médico Veterinario Héctor José MARTÍNEZ, CUIT/CUIL Nº 20-23710446-4, Matrícula Nº 1.166,
domiciliado en calle Olegario V. Andrade Nº 727 de esta ciudad en concepto de honorarios profesionales hasta la suma de
PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00), por la prestación de servicios inherentes a su profesión  consistentes en la realización de
castraciones de animales durante el mes de julio del corriente año, en el ámbito de la Sección Veterinaria Municipal de la
Dirección de Inspección General, dependiente de la Secretaría de Gobierno, previa presentación de la correspondiente factura
y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección General  – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección
General - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2440/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDASE el CESE de servicios al Señor Juan Oscar ECKERDT, DNI Nº 11.772.472, domiciliado en calle
Héctor Irigoyen Nº 548 de esta ciudad, quien desempeñaba tareas como Encargado de Sección, Categoría 1º del Escalafón
General,  en la órbita de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,  por  acogerse al  beneficio de la Jubilación Ordinaria
conforme lo estatuido en la Ordenanza Nº 11.740/2012.
ARTÍCULO 2º.- OTÓRGUESE el cese concedido en el artículo precedente con retroactividad al  día 1º de agosto del año 2017,
agradeciéndosele al agente por los servicios prestados en esta Municipalidad.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal, abónense los salarios que pudieran corresponder.
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ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2441/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 1 suscripto por el Director de Viviendas, Señor Víctor C.
INGOLD y la Presidente de la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, Señora María Yael OTERO, por la prestación
del  servicio  de  trabajos  de  terminación  y  detalles  en  diferentes  frentes  de  obra  en  el  marco  de  los  programas  de
autoconstrucción y de mejoramiento de viviendas por el período comprendido entre el día 21 de julio del corriente año y 18 de
agosto del año 2017, conforme los expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora María Yael OTERO, DNI Nº 25.711.568 en su carácter de Presidente de la Cooperativa
de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, hasta la suma de PESOS NOVENTA Y SEIS MIL ($ 96.000,00), que será abonado en
dos (2) partes iguales de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL ($ 48.000,00), por la realización de los trabajos descriptos en el
artículo precedente,  conforme Factura “B” Nº 0001-00000006 de fecha 30/08/2017 y Contrato de Obra ratificado mediante
Decreto Nº 2133/2017.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  – Dependencia:  VIVOTR – Viviendas  – Otras – Unidad Ejecutora:  50  – Dir.  Cooperativas  – Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 52. 54. 01 3.9.9.0 – Programa “Hago Mi Casa” – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2442/2017.
Expte. Nº 5681/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra de Cordón Cuneta efectuada en calle Alfredo Palacios
entre calles San José y 9 de Julio y en calle 9 de Julio entre calles Juan B. Justo y Juan Lapalma de esta ciudad , conforme
Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
CUARENTA  ($ 252.540,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Digioca I 
Ltda.

Doello, Lázaro 
Germán Presidente 24.245.108 Boulevard 

Daneri Nº 82
“B” 0001-
00000249 $ 239.913,00

Doscientos treinta y
nueve mil 
novecientos trece.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Digioca I 
Ltda.

Doello, 
Lázaro 
Germán

Presidente 24.245.108 Boulevard Daneri 
Nº 82

“B” 0001-
00000250 $12.627,00

Pesos doce mil 
seiscientos 
veintisiete.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y Veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 50.80.04 3.9.9.0 – Ob Palacios (e) S José y - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2443/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza  Nº  12.149/2017,  sancionada  en fecha  31  de agosto  del  año  2017,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2444/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza  Nº  12.145/2017,  sancionada  en fecha  31  de agosto  del  año  2017,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2445/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza  Nº  12.146/2017,  sancionada  en fecha  31  de agosto  del  año  2017,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2446/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza  Nº  12.147/2017,  sancionada  en fecha  31  de agosto  del  año  2017,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2447/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza  Nº  12.148/2017,  sancionada  en fecha  31  de agosto  del  año  2017,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2448/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 19/2017, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 25 de
septiembre  del  año  2017,  a  las  10:30  HORAS,  para  la  adquisición  de  SETENTA  Y  OCHO TONELADAS  (78  TNS.)  de
CEMENTO ASFÁLTICO del TIPO IV (50-60), de acuerdo a Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN de ASUNTOS LEGALES, hasta el día 25 de
septiembre del año 2017, a las 09:30 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
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ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial estimado en la suma de PESOS UN MILLÓN CATORCE MIL ($ 1.014.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS UN MIL CATORCE ($ 1.014,00).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un diario
local, durante dos (2) días consecutivos.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Unidad Ejecutora:  29 – Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  PAVCOM –
Pavimento por Consorcios - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.80.03. 2.6.5.0. -
Cemento, cal y yeso.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2449/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a las personas que
se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de
interés comunitario en el marco de los festejos organizados con motivo de la inauguración de la “Costanera del Tiempo”, que se
llevó a cabo el día 23 de julio del año 2017: 

- “Ordo Vagarum”:   Marta Liliana LEDRI, CUIT/CUIL Nº 23-14650250-4, PESOS TRES MIL DOSCIENTOS ($ 3.200,00).
- “Grupo Ironía”:   Martín Rafael FUNES, CUIT/CUIL Nº 20-26830740-1, PESOS UN MIL ($ 1.000,00).
- “Títeres x 2”:   Silvia Ester VELA, CUIT/CUIL Nº 27-16002056-9, PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00).
- Pamela BUGNONE, CUIT/CUIL Nº 27-27783786-8, PESOS CUATROCIENTOS ($ 400,00).
- “Omega  Hip  Hop”:   Rodrigo  Ismael  BORDOLI,  CUIT/CUIL  Nº  20-37400128-1,  PESOS  UN  MIL  QUINIENTOS ($

1.500,00).
- “Los Legüeros”:   Hugo Omar LÓPEZ, CUIT/CUIL Nº 24-14285578-6, PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).
- Gervasio Mauricio HERNÁNDEZ, CUIT/CUIL Nº 20-26310338-7, PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00).
- Cristal DORREGO, CUIT/CUIL Nº 27-37293836-1, PESOS DOS MIL SEISCIENTOS ($ 2.600,00).
- Taller de Circo  : Sergio Ricardo ROJAS, CUIT/CUIL Nº 23-13247598-9, PESOS DOS MIL CIEN ($ 2.100,00).
- “Capulis”  : Ana Esperanza Beatriz TORRES, CUIT/CUIL Nº 27-22226306-4, PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00).
- Juana  Beatriz  PAREDES  FIOROTTO,  CUIT/CUIL  Nº  27-40790162-8,  PESOS  CUATRO  MIL  QUINIENTOS  ($

4.500,00).
- Francisco Joaquín PERALTA, CUIT/CUIL Nº 20-30485539-9, PESOS UN MIL NOVECIENTOS ($ 1.900,00).
- Leandro NÍSSERO, CUIT/CUIL Nº 23-33160201-9, PESOS DOS MIL ($ 2.000,00).
- Romanela BENETTI, CUIT/CUIL Nº 27-38570701-6, PESOS DOS MIL ($ 2.000,00).
- Berta María VELA, CUIT/CUIL Nº 27-17036781-8, PESOS QUINIENTOS ($ 500,00).
- “Divina Ciencia”  : Luciano NAVONE, CUIT/CUIL Nº 20-37467045-0, PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00).
- Juan Carlos Fernando CARDOZO, CUIT/CUIL Nº 20-28483545-0, PESOS UN MIL SETECIENTOS ($ 1.700,00).
- “Ay Caramba”:   Germán Agustín BOHL, CUIT/CUIL Nº 20-37075616-4, PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).
- Jésica Natalia WAGNER, CUIT/CUIL Nº 27-35710535-3, PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00).
- “Instituto Ysis”:   Silvana María FERRARI, CUIT/CUIL Nº 27-18561291-6, PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00). 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2450/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a las personas que
se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de
interés  comunitario  como  coordinadores  de  los  talleres  municipales  gratuitos  propuestos  por  la  Dirección  de  Cultura,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de agosto del año 2017 y para lo cual fue necesario
realizar montaje, traslado de elementos varios indispensables para el desarrollo de los mismos: 

- Taller  de Teatro  para  Niños en Barrio Obrero  – Barrio  San Agustín  -  CIC:   Carina  María Alejandra  GONZÁLEZ,
CUIT/CUIL Nº 27-23051642-7, PESOS TRES MIL SEISCIENTOS ($ 3.600,00).

- Taller Artes Visuales para Niños en C.I.C.:   Miriam Noemí MELGAREJO, CUIT/CUIL Nº 27-29466149-8, PESOS UN
MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00).
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- Taller de Circo en Barrio “Anhelado Sueño” – Barrio “Toto Irigoyen” y Nave 8 de los Galpones del Puerto:   Sergio
Ricardo ROJAS, CUIT/CUIL Nº 23-13247598-9, PESOS TRES MIL SEISCIENTOS ($ 3.600,00).

- Taller de Artes Visuales en “La Cuchilla” y “Pueblo Nuevo”:   Amalia Alejandra VITALE, CUIT/CUIL Nº 23-18607392-4,
PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS ($ 2.400,00).

- Taller de Danzas (ritmos) y Zumba en “La Cuchilla”:   Tania Melina GONZÁLEZ, CUIT/CUIL Nº 27-33854702-7, PESOS
DOS MIL CUATROCIENTOS ($ 2.400,00).

- Taller  de  Tejido  en  “La  Cuchilla”:   Patricia  Mercedes  GARRIDO,  CUIT/CUIL  Nº 27-14435365-5,  PESOS UN MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00).

- Taller de Tango en Casa de la Cultura  : Diver Teresita LARROSA, CUIT/CUIL Nº 27-92742863-1, PESOS UN MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00).

- Taller  de  Percusión  en  “La  Cuchilla”  :  Diego  Marcelo  SANTOS,  CUIT/CUIL  Nº  20-30323425-0,  PESOS  UN MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00).

- Taller de Hip Hop en “La Cuchilla” y Centro Cultural Gualeguaychú  : Rodrigo Ismael BORDOLI, CUIT/CUIL Nº 20-
37400128-1, PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS ($ 2.400,00).

- Taller  de  Murga  en  Escuela  Nº  10  :  María  Soledad  CABRERA,  CUIT/CUIL  Nº  27-25288959-6,  PESOS UN MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00).

- Taller  de  Danza  en  Barrio  Munilla:   Pamela  Iris  GIMÉNEZ,  CUIT/CUIL  Nº  27-33160121-2,  PESOS  UN  MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00).

- Taller de Murga en “Munilla” – Escuela Rocamora – Escuela Nº 44:   María de los Ángeles GÓMEZ, CUIT/CUIL Nº 23-
27812959-4, PESOS TRES MIL SEISCIENTOS ($ 3.600,00).

- Taller de Cine en Barrio “Munilla” – Barrio “San Isidro”:   Silvio César GÓMEZ, CUIT/CUIL Nº 20-23499879-0, PESOS
TRES MIL ($ 3.000,00).

- Taller  de  Candombe  en  el  Centro  Cultural  Gualeguaychú:   Pablo  CHACÓN SCHVARTZMAN,  CUIT/CUIL  Nº 23-
31875482-9, PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00).

- Taller de Comic en Club “Unión del Suburbio”  : Marco Andrés BENTANCUR, CUIT/CUIL Nº 20-35040822-4, PESOS
UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00).

- Taller  de  Muralismo en  “Médanos”  :  Hernán  Ariel  DOMÍNGUEZ,  CUIT/CUIL  Nº  20-38570548-5,  PESOS UN MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00).

- Taller de Carpintería en “Casa Joven”  : Rubén Alberto CHEVESTE, CUIT/CUIL Nº 20-14597322-9, PESOS UN MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00).

- Taller de Marroquinería en “Casa Joven”  : Ceferina Celia GODOY, CUIT/CUIL Nº 27-10485025-7, PESOS UN MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00).

- Taller de Gastronomía en “Casa Joven”  : Luciana Margarita SICHES, CUIT/CUIL Nº 23-35298054-4, PESOS UN MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00)
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura - Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2451/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Mayor Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417, con domicilio constituido en
calle Roque Sáenz Peña Nº 26, la suma total de PESOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON SESENTA Y
CUATRO CENTAVOS  ($  22.566,64)  por  la  prestación  del  servicio  de  vigilancia  y  custodia  en  la  Dirección  de  Tránsito,
dependiente de la Secretaría de Gobierno durante el mes de julio del corriente año, conforme convenio y anexo adjuntos.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110102000-
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 - Dir Tránsito – Fuente de
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.9.3.0. - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2452/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- SANCIONAR al agente Mariano Adolfo MÜLLER, DNI Nº 25.031.412, Legajo Nº 1442, domiciliado en Barrio
348,  Casa Nº 22,  Sector  1,  de esta  ciudad,  con prestación de servicios en el  ámbito de la Dirección  de Higiene Urbana,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos con Suspensión por el término de cinco (5) días – artículo 6°, inciso
c) Ordenanza N° 8917/1989-, en virtud de los considerandos del presente, por resultar su conducta violatoria del deber del
empleado municipal, previsto en el artículo 11º, inciso a), de la Ordenanza Nº 7452/1975 puesta en vigencia por Ordenanza Nº
7921/1985, cuyas sanciones se encuentran dispuestas en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 8917/1989.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal  notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el  legajo personal  del
agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2453/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma que allí, a
la persona que a continuación se detalla, por la realización de tareas ocasionales de interés comunitario durante el mes de
agosto del año 2017 en el ámbito de la Dirección de Comisiones y Consorcios Vecinales, dependiente de la Secretaría del
Poder Popular:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Machado, Mónica Liliana 23-92974574-4 $ 2.800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DRCOVE - Dirección de Comisiones Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 – Dir.
Comisiones y Consorcios Vecinales - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 45.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2454/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 29 de agosto del año 2017 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo  “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el  INAES bajo
Matrícula Nº 50.709, para la provisión de mano de obra y equipamiento necesario para ejecutar mil setenta y cuatro metros
lineales (1.074 ml) de tendido de red cloacal, setecientos dos metros lineales (702 ml) de red de agua y trece (13) bocas de
registro,  en  distintos  puntos  de  la  ciudad,  según  proyecto  desarrollado  por  la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos
dependiente de la Municipalidad de San José Gualeguaychú.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2455/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
emergencia habitacional correspondientes al mes de agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Devotto, Mónica Inés 23-24209983-4 $ 1.800,00

Duarte, Alicia Elizabeth 27-31112948-7 $ 1.500,00

Eizaga Fernández, Shirley Teresa 27-92346190-1 $ 1.000,00
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Eseyza, Gabriela 27-26116459-6 $ 1.500,00

Esmoriz, Otilia Carolina 27-23386772-7 $ 1.500,00

Espinosa, Mirta Catalina 27-13593365-7 $ 2.000,00

Farías, Yanina Belén 27-38570500-5 $ 1.000,00

Ferreyra, Adela Beatriz 27-13465135-6 $ 1.800,00

Flores, María Luisa 27-24742620-0 $ 1.500,00

Franchini, Mariana Alejandra 27-18099498-5 $ 1.000,00

Gerling, Juan Carlos 20-27213837-1 $ 1.000,00

Giménez, Laura Lorena 27-36209435-1 $ 2.000,00

Gómez, Aldo Gustavo 20-11550579-4 $ 1.218,00

Gómez, Pablo Antonio 20-24024755-1 $ 1.800,00

González, Juan Carlos 20-28551666-9 $ 4.500,00

González, María Matilde 27-23051750-4 $ 2.000,00

Gutiérrez, Mónica  Janet 27-38171440-9 $ 1.500,00

Irigoitía, Evita María Cristina 27-11315243-0 $ 4.500,00

Izaguirre, Verónica Ramona 27-21991336-8 $ 2.000,00

Jara, Emilse Soledad 27-31875542-1 $ 2.000,00

Lapeyre, Francisca Paula Yael 23-32454288-4 $ 2.500,00

Larrosa, Analía Soledad 27-28783327-5 $ 1.000,00

Leiva, Silvia Esther 27-32721210-4 $ 1.800,00

Liberatto, Hugo Omar 20-23836100-2 $ 1.500,00

Llanes, Paola Carina 27-32296570-8 $ 4.000,00

Lucero, Eliana Estefanía 27-39087710-8 $ 1.500,00

Maciel, Ana María 27-10500431-7 $ 1.000,00

Martínez, Marina Susana 27-35444866-7 $ 2.000,00

Martínez, María de los Ángeles 27-33160225-1 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2456/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE la AMPLIACIÓN de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 3/2017, a la firma “MERANOL SACI”, CUIT N°
30-50064577-2, con domicilio legal en calle Lima Nº 355 de la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires, para la adquisición de
CIENTO VEINTE TONELADAS  (120  TNS)  de  SULFATO de  ALUMINIO  LÍQUIDO  (SL)  BASE  BAUXITA  7,6  de  ÓXIDOS
ÚTILES,  en  la  suma  total  de  PESOS  QUINIENTOS  TREINTA  Y  CUATRO  MIL  TRESCIENTOS  TREINTA  Y  SEIS  ($
534.336,00), IVA incluido.
ARTÍCULO 2º.- Por  Dirección  de Suministros  y  Secretaría  de  Hacienda,  dese cumplimiento  a  lo  dispuesto  en el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes – Dependencia: PROD -
Producción - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 37.02.00  2.5.1.0 – Compuestos
químicos.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO N° 2457/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, dos (2) subsidios no reintegrables
mensuales y consecutivos a la persona que infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar
gastos de subsistencia familiar:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Rodríguez, Ramona Gregoria 27-21663270-8 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2458/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la
persona que infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar
durante el mes de septiembre del corriente año:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Díaz, Andrea Gabriela 27-28349510-3 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2459/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año
el contrato a la Médica Generalista Margarita DUBAL, DNI Nº 29.433.420, domiciliada en calle Presidente Perón Nº 822 de esta
ciudad, para que preste tareas inherentes a su profesión en la especialidad de pediatría, adolescencia y medicina general en los
Centros de Atención Primaria de la Salud “Médanos”, “Suburbio Sur” y en el Centro Integrador Comunitario en el ámbito del
Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La Médica Generalista Margarita DUBAL, percibirá como contraprestación por sus servicios la suma mensual
de PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO ($ 12.888,00) netos por todo concepto, debiendo cumplir una
carga horaria de dieciocho (18) horas semanales, en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y
Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2460/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de septiembre de 2017.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  APRUÉBESE  lo  actuado  por  el  Secretario  de  Gobierno,  Doctor  Ignacio  José  FARFÁN,  respecto  a  la
contratación de los Servicios del Licenciado en Economía José María BLANCO, CUIT/CUIL Nº 20-08632367-3, domiciliado en
calle Colón Nº 187,  Piso 4º,  Departamento “B”,  ciudad de Paraná,  provincia de Entre Ríos, por  la  suma total  de PESOS
CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000,00) con retroactividad al día 1º de julio del año 2017, y hasta el día 30 de septiembre del
año en curso, para la prestación de servicios de capacitación, consultoría, elaboración de indicadores e informes de estadísticas
de consumo, conforme lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor José María BLANCO, CUIT Nº 20-08632367-3 la suma mensual de PESOS QUINCE MIL
($ 15.000,00), por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, previa presentación de las facturas y/o
recibos de ley correspondientes ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-   La erogación que demande el  cumplimiento del  presente será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2461/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud respecto a la renovación del contrato de
los Servicios Profesionales de la Licenciada en Obstetricia Ana María KACHINSKY, CUIT/CUIL Nº 27-14936584-8, domiciliada
en calle Buenos Aires Nº 1.012 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de julio del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre
del  año 2017,  para  que  preste  servicios  profesionales  en el  ámbito  del  Equipo  de Salud  Comunitaria,  dependiente  de la
Secretaría mencionada.
ARTÍCULO  2º.- La  Licenciada  KACHINSKY,  CUIT/CUIL  Nº  27-14936584-8,  percibirá  en  concepto  de  honorarios  por  la
prestación de sus servicios profesionales la suma mensual de PESOS SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO ($
7.488,00) neta, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud - Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.00.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2462/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año,
el contrato al Señor José Emanuel CASTIGLIONI, DNI Nº 28.349.954, domiciliado en calle Bernardino Rivadavia Nº 91 de esta
ciudad,  para que preste tareas contractuales  en el  ámbito  de la Dirección  de Obras Sanitarias  –Sección de Instalaciones
Externas-, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor José Emanuel CASTIGLIONI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
equivalente a la categoría de Operario 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas
semanales, en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2463/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de septiembre de 2017.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 3, confeccionado en fecha 23 de agosto del corriente año,
con un avance de obra a esa fecha del cien por cientos (100%) correspondiente a la obra de  mejoramiento y puesta en valor del
Centro de Atención Primaria de Salud “Suburbio Sur”, suscripto por el Director de Planeamiento, Arquitecto Gustavo Javier
DUMÓN y el Presidente de la Cooperativa de Trabajo “EL NUEVO HOGAR LIMITADA” Señor Celso Orlando CARRIZZO, por la
suma total de PESOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SIETE CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 24.907,48).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda procédase a la retención del cinco por ciento (5%) del monto total del Certificado
de Avance de Obra Nº 3 – PESOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SIETE CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($
24.907,48)  -  equivalente  a  la  suma  de  PESOS UN MIL  DOSCIENTOS  CUARENTA Y CINCO CON TREINTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 1.245,37),  en concepto de constitución de Fondo de Reparo,  que deberá  ser ingresado a las arcas de la
Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 3º.-  PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL NUEVO HOGAR LIMITADA”, CUIT Nº 33-7148267-9, hasta la
suma  de  PESOS  VEINTITRES  MIL  SEISCIENTOS  SESENTA  Y  DOS  CON  DIEZ  CENTAVOS  ($  23.662,10) ,  previa
presentación de la correspondiente factura ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 4º.- El pago del Certificado de Avance de Obra Nº 3 se efectivizará al Presidente de la Cooperativa de Trabajo “EL
NUEVO HOGAR LIMITADA”, Señor Celso Orlando CARRIZZO, DNI Nº 22.088.839.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud - Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.00.00 3.3.1.0 – Mantenimiento y reparación
de edificios y locales.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2464/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 2, confeccionado en fecha 4 de septiembre del corriente
año, con un avance de obra a esa fecha del cuarenta y tres con treinta y dos por ciento (43,32%), suscripto por el Director
Técnico y de Obra de la Dirección de Cooperativas, Maestro Mayor de Obras Daniel KORELL y el Presidente de la Cooperativa
de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA” Señor Germán Alejandro NUÑEZ, por la suma total de PESOS CUARENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS ONCE CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($ 43.611,31);  para la ejecución de los trabajos descriptos en el
artículo precedente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda procédase a la retención del cinco por ciento (5%) del monto total del Certificado
de Avance de Obra Nº 2 - PESOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS ONCE CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($
43.611,31)  - equivalente a la suma de  PESOS DOS MIL CIENTO OCHENTA CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($
2.180,57) en concepto de constitución de Fondo de Reparo, que deberá ser ingresado a las arcas de la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 3º.-  PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, CUIT Nº 30-71484364-4, hasta la suma de
PESOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 41.430,74) , previa
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 4º.- El pago del Certificado de Avance de Obra Nº 2 se efectivizará al Presidente de la Cooperativa de Trabajo “EL
CICLÓN LIMITADA”, Señor Germán Alejandro NUÑEZ, DNI Nº 32.025.650.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – 
Trabajos Públicos – Unidad Ejecutora: 51 – Dir. De Planeamiento - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 53.51.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2465/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de Interés Cultural Municipal el “X Encuentro Internacional de Escritores del MERCOSUR”, que
se llevará a cabo los días 15, 16 y 17 de septiembre del corriente año, en las instalaciones del Club Social Recreo Argentino,
sito en calle 25 de Mayo Nº 617 de esta ciudad.
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ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Comunicación Institucional, dese amplia difusión del presente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2466/2017.
Expte. Nº 5743/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de cordón cuneta en calles Maestro Luis
Bozzano y 10 de Junio, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 6 – de un monto total de PESOS TRESCIENTOS SIETE
MIL TRESCIENTOS SETENTA CON OCHENTA CENTAVOS ($ 307.370,80), a PAGAR al Señor Vicente Daniel OLIVIERI, DNI
Nº 25.660.923 en su carácter de Presidente de la Cooperativa de Trabajo “LOS ALGARROBOS LIMITADA”, hasta la suma de
PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOS CON VEINTISEIS CENTAVOS ($ 292.002,26), que será abonado en seis
(6) partes iguales de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE CON CUATRO CENTAVOS ($
48.667,04), cada una con destino al pago de mano de obra, según Factura “B” Nº 0002-00000066.
ARTÍCULO 2º.-  CONSTITÚYASE el Fondo de Reparo por la suma de PESOS QUINCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
OCHO CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 15.368,54), según Factura “B” Nº 0002-00000067.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 50.79.07 3.9.9.0 – Bozzano (e) Artigas y Jur - Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2467/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación  Institucional,  dependiente  de la Secretaría de
Gobierno,  respecto a la  contratación  directa de “EDITORIAL EL DÍA SRL”, CUIT Nº 30-61050934-3, por la prestación del
servicio de publicidad genérico, durante los días 25 y 27 de junio del año 2017, 5, 9, 16, 21, 22, 23, 24 y 25 de julio del corriente
año, por la suma de PESOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS ($ 17.972,00), de acuerdo a los fundamentos
expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la proveedora “EDITORIAL EL DÍA SRL”, CUIT Nº 30-61050934-3, hasta la suma de PESOS
DIECISIETE MIL  NOVECIENTOS SETENTA Y DOS ($ 17.972,00),  por  la  prestación  del  servicio  descripto  en  el  artículo
precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de Ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción  1110102000  –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 71 – Dirección de Comunicación Institucional - Dependencia: PRENS – Prensa –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 19.01.00 3.6.1.0 - Publicidad.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2468/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de Desarrollo Social  y Salud,  Doctor  Martín Roberto PIAGGIO,
respecto a la contratación de los servicios de la  Odontóloga Gladys Elisa DURÁN, DNI Nº 31.435.582, domiciliada en calle
Inocencio Furquez Nº 2.310 de esta ciudad,  quien realizó tareas inherentes a su profesión consistentes en el armado de la
Línea de Cuidado dentro del Programa de Salud Bucal y Atención Primaria de la Salud para el Equipo de Salud Comunitaria en
el ámbito de la Secretaría a su cargo, durante el mes de junio del año 2017. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Odontóloga Gladys Elisa DURÁN, CUIT/CUIL Nº 27-31435582-8,  en concepto de honorarios
profesionales hasta la suma total de PESOS SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO ($ 7.488,00) por la prestación
del servicio descripto en el artículo precedente por el mes de junio del corriente año, previa presentación de la correspondiente
factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros. 
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ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2469/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 17 de agosto del año 2017 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ALGARROBOS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
47.300,  para la provisión de materiales, mano de obra, equipos y herramientas para la construcción de un mil  setecientos
sesenta y cinco metros (1.765 mts) de cordón cuneta y novecientos treinta y cinco metros cuadrados (935 m2) de badenes de
hormigón armado en calle Juan Gutenberg entre calles Luis N. Palma y Juan B. Justo (ambos lados) de esta ciudad, en el
marco del Programa “Mi Barrio Tiene Acceso”.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2470/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  la  contratación  de  los  servicios  de  la  Médica  María  de  la  Paz  FIOL,  DNI  Nº  27.794.174,
domiciliada en calle Veronesi Nº 166, Pueblo General Belgrano,  para la realización de tareas inherentes a su profesión en el
ámbito del Área de Integración y Accesibilidad dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el período
comprendido entre los meses de julio y diciembre del año 2017. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la  Médica María  de la Paz FIOL,  CUIT/CUIL Nº 27-27794174-6 en concepto  de honorarios
profesionales hasta la suma mensual de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO ($ 5.728,00), por la prestación del
servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la
Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 69 – Dirección de Integración y Accesibilidad – Dependencia: DRINAC –
Dirección de Integración y Accesibilidad  - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:
29.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2471/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de
septiembre del corriente año:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Jara, Mariana Mónica 27-24176023-0 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
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Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2472/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 3, confeccionado en fecha 8 de agosto del corriente año,
con un avance de obra a esa fecha del cien por ciento (100%) consistente en la  ejecución de trabajos de mantenimiento y
puesta en valor del Centro de Atención Primaria de Salud San Francisco y refacciones y puesta en valor del Salón de Usos
Múltiples San Francisco,  suscripto por el  Director  Técnico y de Obra,  Señor  Mauricio Gabriel  EGUI y el  Presidente  de la
Cooperativa de Trabajo “MATE AMARGO LIMITADA” Señor Horacio José DALMÓN, por la suma total de PESOS SESENTA Y
NUEVE MIL CIENTO VEINTITRES CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 69.123,25).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda procédase a la retención del cinco por ciento (5%) del monto total del Certificado
de Avance de Obra  Nº 3 – PESOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTITRES CON VEINTICINCO CENTAVOS ($
69.123,25) -  equivalente  a  la  suma  de  PESOS  TRES  MIL  CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y  SEIS  CON  DIECISEIS
CENTAVOS ($ 3.456,16) en concepto  de constitución  de Fondo de Reparo,  que deberá  ser  ingresado a las arcas de la
Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MATE AMARGO LIMITADA”, CUIT Nº 30-70872146-4, hasta la suma
de  PESOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE CON OCHO CENTAVOS ($  65.667,08),  previa
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 4º.- El pago del Certificado de Avance de Obra Nº 3 se efectivizará al Presidente de la Cooperativa de Trabajo
“MATE AMARGO LIMITADA”, Señor Horacio José DALMÓN, DNI Nº 17.684.609.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 51 – Dir. de Planeamiento - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 53.51.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.   
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2473/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría del Poder Popular respecto a la contratación de la Cooperativa de
Trabajo  “NUEVA GUALEYÁN  LIMITADA”,  inscripta  en  el  INAES bajo  Matrícula  Nº  48.139,  por  la  suma total  de  PESOS
CUARENTA MIL ($ 40.000,00), para la realización de la obra descripta en el artículo precedente, con un plazo de ejecución de
sesenta (60) días, en el marco del Proyecto Nº 10, de la Zona Nº 1 “Pueblo Nuevo – Munilla”, del Presupuesto Participativo
2017.
ARTÍCULO 2º.-   RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 18 de agosto del año 2017 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “NUEVA GUALEYÁN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula
Nº 48.139, para la provisión de materiales, mano de obra y herramientas para la construcción de sesenta metros (60 mts.) por
un metro diez centímetros (1.10 mts.) de ancho de vereda peatonal en calle Belisario Roldán entre calles Juan B. Alberdi e Italia
de esta ciudad -acceso al Centro de Atención Primaria de la Salud “Pueblo Nuevo”.
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “NUEVA GUALEYÁN LIMTIADA”, CUIT Nº 30-71427613-8, Matrícula
INAES Nº 48.139, la suma total de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00), de la siguiente manera: cincuenta por ciento (50%)
al inicio de la obra y el cincuenta por ciento (50%) restante al finalizar la misma, previa certificación de los trabajos por parte de
personal que designe la Municipalidad y presentación de las correspondientes facturas y/o recibos del ley ante la Dirección de
Suministros.
ARTÍCULO 4º.- El  Pago de las Certificaciones  deberá  efectuarse  a nombre del  Presidente  de la Cooperativa  de Trabajo
“NUEVA GUALEYÁN LIMITADA”, Señor Ramón Alejandro BENÍTEZ, DNI Nº 26.377.677.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 6º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular – Dependencia: PARCIU
– Participación Ciudadana – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 48.75.76 3.9.9.0
Otros. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO N° 2474/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Secretaría  del  Poder  Popular  de  la  Municipalidad  de  San  José  de
Gualeguaychú, respecto a la contratación directa de la Cooperativa de Trabajo “NUEVA GUALEYÁN LIMITADA”, CUIT Nº 30-
71427613-8, para la ejecución del Proyecto Nº 3 de la Zona Nº 2 “Villa María” del Presupuesto Participativo 2017, consistente
en la provisión de materiales, mano de obra y herramientas para la construcción de treinta metros (30 mts) de vereda peatonal
de un metro con diez centímetros (1,10 mts) de ancho en calle Islas Malvinas entre calles España y Dr. Francisco Troisse,
sector sur, por la suma total de PESOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS ($ 25.500,00), de acuerdo a los considerandos del
presente. 
ARTÍCULO 2º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 15 de agosto del año 2017 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “NUEVA GUALEYÁN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
48.139, para la realización de la obra descripta en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “NUEVA GUALEYÁN LTDA.”, CUIT Nº 30-71427613-8, Matrícula Inaes
Nº 48.139 la suma total de PESOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS ($ 25.500,00), de la siguiente manera: el cincuenta por
ciento (50 %) del monto al inicio de la obra -y el cincuenta por ciento (50 %) restante al finalizarla,  previa certificación de los
trabajos por parte de personal que designe la Municipalidad y presentación de las facturas y/o recibos de Ley correspondientes
ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 4º.- El pago de las certificaciones deberán efectuarse a nombre del Presidente de la Cooperativa mencionada,
Señor Ramón Alejandro BENÍTEZ, DNI Nº 26.377.677.
ARTICULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente. 
ARTÍCULO 6º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana - Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular - Dependencia: PARCIU –
Participación Ciudadana - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.76.73 3.9.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2475/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por  la  suma que allí  se  indica,  en virtud de la  realización  de tareas
ocasionales  de  interés  comunitario  en  el  ámbito  de  la  Secretaría  de
Desarrollo Social y Salud, correspondientes al mes de agosto del año
2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Cervera, Eduardo Oscar 20-11992476-7 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2476/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO  1º.- CRÉASE  la  “Comisión  Especial  Museo  de  la  Memoria  Popular  de  Gualeguaychú”  (C.E.M.M.P.G.)  de
asesoramiento a los efectos de elaborar proyecto fundado y reunir el material histórico necesario para la creación, organización
y puesta en funcionamiento del  “Museo de la Memoria Popular  de Gualeguaychú”  (M.M.P.G.),  la cual  será ad honorem y
funcionará bajo la órbita del Área de Derechos Humanos.
ARTÍCULO 2º.- Desígnese como Presidente de la “Comisión Especial  Museo de la Memoria Popular  de Gualeguaychú” al
Responsable del Área de Derechos Humanos dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud de la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú, Licenciado MATÍAS AYASTUY.
ARTICULO 3º.- Confórmese el equipo técnico interdisciplinario que integrará la C.E.M.M.P.G.  con el propósito de proyectar la
creación del Museo de la Memoria en Gualeguaychú, con las siguientes personas: 1) Natalia DERUDI (Museóloga), 2) Eduardo
RAMÍREZ (Profesor  de Historia),  3)  María Belén BIRÉ (Profesora de Historia),  4)  Oscar BLANC (Profesor  de Historia),  5)
Osvaldo DELMONTE (Profesor de Historia), 6) Diego SÁNCHEZ (Profesor de Historia), 7) Raúl INGOLD (ex preso político), 8)
María  del  Pilar  PIANA (Licenciada  en  Conservación  y  Restauración  de  Bienes  Culturales),  9)  Hernán  Leonel  CASTILLO
(Abogado), 10) Mariela María LAMBRUSCHINI (Diseñadora Gráfica), 11) Leonardo AVERSA (Fotógrafo), 12) Camila RONCONI
(Abogada), y 13) Alejandra QUINTEROS. 
ARTÍCULO 4º.- Facúltese al Presidente de la C.E.M.M.P.G a crear el Reglamento de funcionamiento. 
ARTÍCULO 5º.-  Facúltese a la C.E.M.M.P.G.   a realizar todas las tareas necesarias con el fin de cumplir con los objetivos
propuestos. En especial para: 
a) Recopilar, sistematizar, inventariar y archivar información.
b) Recuperar y resguardar documentación.
c) Conservar y restaurar el patrimonio histórico relevante.
d) Gestionar ante cualquier persona o entidad, privada o pública, de carácter municipal, provincial, nacional o internacional, la
adquisición y preservación de material de carácter histórico relevante.
e) Solicitar ante las distintas áreas municipales las medidas inmediatas de preservación de material que se encuentre en riesgo
de deterioro o pérdida.
ARTÍCULO 6º.- Destínese para el funcionamiento de la C.E.M.M.P.G. el edificio de la Estación Gualeguaychú del Ferrocarril
Urquiza (Casa Rosada), ubicado en el Parque de la Estación de esta ciudad.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2477/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- ADJUDÍQUESE  la  LICITACIÓN  PRIVADA  Nº  15/2017  con  un  presupuesto  oficial  estimado  de  PESOS
QUINIENTOS CUARENTA MIL ($ 540.000,00), a la Señora Susana Tránsito DI CARLO, CUIT Nº 27-06544031-3, con domicilio
constituido en calle Presidente Perón N° 35, Piso 6º Departamento “E” de esta ciudad, para la provisión de TREINTA MIL
(30.000) LITROS DE COMBUSTIBLE LÍQUIDO GAS OIL GRADO 2 B10, en la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y
NUEVE MIL SETECIENTOS ($ 539.700,00),  IVA incluido,  todo ello de acuerdo a los considerandos, y lo estipulado en los
Pliego de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 2º.- El pago se efectuará a los diez (10) días de la fecha de emisión de la factura, por partida de combustible
entregada y aprobada según remitos debidamente conformados por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 10º del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a la oferente en el domicilio constituido y
suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos – Unidad Ejecutora:  29 – Cond.  Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos -  Dependencia:  PACOME –
Pavimento por Contribución de Mejoras – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria:
50.80.03 2.5.6.0. – Combustibles y lubricantes.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2478/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a  LICITACIÓN PÚBLICA Nº 20/2017,  cuya  APERTURA de  OFERTAS se realizará el día  2  de
octubre del año 2017, a las 11:00 HORAS, para la adquisición de UN MIL CIEN TONELADAS (1100 TNS) de SULFATO de
ALUMINIO LÍQUIDO (SL) BASE BAUXITA 7,6% de Óxidos Útiles, para ser utilizado en la potabilización del agua en nuestra
ciudad, de acuerdo a lo requerido en Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas y Anexo.
ARTÍCULO 2º.- Las  OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS  en la DIRECCIÓN  de  ASUNTOS LEGALES, hasta el día  2  de
octubre del año 2017, a las 10:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
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ARTÍCULO  3º.- FÍJESE  el  Presupuesto  Oficial  estimado  en  la  suma  de  PESOS  CINCO  MILLONES  TRESCIENTOS
CINCUENTA MIL DOSCIENTOS ($ 5.350.200,00).
ARTÍCULO 4º.-  FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON VEINTE
CENTAVOS ($ 5.350,20).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos por dos (2)
días y en un diario local, durante tres (3) días consecutivos.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD –
Producción - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 37.02.00. 2.5.1.0. - Compuestos
químicos.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2479/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por  la  suma  que  allí  se  indica,  quien  realizó  tareas  ocasionales  de
interés  comunitario  en  el  ámbito  de  la  Sección  de  Choferes  y
Mayordomía, dependiente de la Secretaría de Gobierno, durante el mes
de agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

ALTUNA, Leonor Isabel 27-11057503-9 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2480/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de agosto del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del corriente
año, el contrato a la Señora Adriana Raquel PULIDO, DNI Nº 14.650.538, domiciliada en calle La Rioja Nº 1.087 de esta ciudad,
quien  cumple  tareas  contractuales  en el  ámbito  de  la Mesa de Entradas  Municipal,  de  la  Dirección  de Asuntos  Legales,
dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Señora Adriana Raquel  PULIDO, percibirá como contraprestación por  sus servicios  un haber  mensual
equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30)
horas semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2481/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- MODIFÍCANSE los artículos 6º, 10º, 12º, 33º, 47º, 67º, 70º, 71º, 72º 75º, 80º, 81º, 82º, 83º, 84º, 88º del Decreto
Nº 1423/2017, los que quedarán redactados de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 6º.- INTERVENCIÓN DE LA CONTADURÍA GENERAL. Toda contratación deberá hacerse previa intervención de
la Contaduría General dependiente de la Secretaría de Hacienda, quien autorizará la erogación de acuerdo a la existencia de
crédito presupuestario en las partidas necesarias para dar curso al gasto, al calendario financiero y a las posibilidades de pago.
Podrán comprometerse  erogaciones susceptibles  de traducirse en afectaciones de créditos  de presupuesto  para ejercicios
futuros  en  casos  de  convenios  vigentes  celebrados  previamente  por  el  Municipio  con  prestaciones  pendientes,  o  las
provisiones,  suministros,  locación  de  inmuebles,  obras  o  servicios,  sobre  cuya  base  sea  la  única  forma  de  asegurar  la
prestación regular y continua de servicios públicos o la irremplazable colaboración técnica o científica especial.”
“ARTÍCULO 10º.- PROCEDIMIENTO SEGÚN MONTO DE COMPRA.  La Secretaría que solicite alguna de las contrataciones
previstas en el presente reglamento procederá de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 85º de la Ordenanza Nº 11.738/2012,
para determinar el procedimiento de contratación que corresponda de acuerdo a los montos de la compra. En caso de resultar
fracasado o desierto cualquiera de los procedimientos previstos en el artículo anterior, deberá realizarse el siguiente en el orden
allí dispuesto, con excepción de lo previsto por artículo 80º del presente reglamento”. 
“ARTÍCULO 12º.-  INICIO DEL EXPEDIENTE. PASOS A SEGUIR. Para el inicio del  procedimiento licitatorio se proseguirá
conforme  lo  establecido  en  el  artículo  11º  del  presente.  La  Dirección  o  Secretaría  que  interesen  la  contratación,  deberá
acompañar,  además,  el  Pliego  de  Condiciones  Particulares  y/o  Especificaciones  Técnicas.  Producido  el  dictamen  por  la
Dirección de Suministros se remitirá a Contaduría Municipal a efectos de que se realice la afectación preventiva del crédito
presupuestario mediante Solicitud de Gastos y Detalle de Saldos Presupuestarios. Una vez autorizada ésta se remitirán las
actuaciones a la Secretaría de Gobierno para la autorización de llamado a licitación, y posteriormente se remitirá a la Dirección
de Asuntos Legales para finalizar la conformación de los Pliegos”.
“ARTÍCULO 33º.- FORMA DE PRESENTACIÓN. Las muestras deberán presentarse con un rótulo en lugar visible, asegurado
mediante precinto o lacre sellado, y especificando número de licitación y otros datos de interés”.
“ARTÍCULO 67º.- MONTO. Se efectuarán para las mismas operaciones que en la Licitación Pública cuando la operación no
exceda el monto equivalente a cien (100) sueldos básicos de la categoría inferior del escalafón municipal vigente, conforme
Ordenanza Nº 11.738/2012.  Asimismo,  procederá  la licitación  privada cuando resultare  fracasada o desierta  una licitación
pública”.
“ARTÍCULO 70º.- DEFINICIÓN. El Concurso de Precios es el procedimiento administrativo para la compra o el contrato sobre
suministros, servicios, consultorías, compra de bienes nuevos o usados y locación de bienes, obras y servicios, que consiste en
solicitar la cotización por escrito a todos los proveedores del rubro objeto de la cotización inscriptos en el Municipio, conforme el
artículo 85º, inciso) c) de la Ordenanza Nº 11.738/2012”. 
“ARTÍCULO 71º.- APLICACIÓN. El Concurso de Precios se aplicará cuando la operación no exceda de los veinte (20) sueldos
básicos de la categoría inferior del escalafón municipal vigente. Asimismo, procederá el concurso de precios cuando resultare
fracasada o desierta una licitación privada”.
“ARTÍCULO 72º.- INICIO DEL PROCEDIMIENTO. La Secretaría que solicitare la contratación deberá enviar a la Dirección de
Suministros  el  pedido  emitido  por  el  sistema  de  administración  financiera  municipal.  Cuando  las  especificaciones  de  la
contratación no surjan del propio pedido deberá acompañarse en nota adjunta”.  
“ARTÍCULO 75º.- PLAZO.  Las propuestas podrán presentarse en la Dirección de Suministros incluso hasta el momento de
apertura de sobres. La ausencia de cotización de los proveedores invitados será considerada como negativa a cotizar”.
“ARTÍCULO 80º.-  PROCEDENCIA  DE LA  CONTRATACIÓN  DIRECTA.  La contratación  directa  procederá  en  los  casos
previstos en el artículo 85º inciso c) de la Ordenanza Nº 11.738/2012.  Asimismo, procederá la contratación directa cuando
resultare fracasado o desierto un concurso de precio”.
ARTÍCULO 83º  Pasará a ser  el  siguiente “ARTÍCULO 81º.-  VISACIÓN DEL CONTADOR GENERAL. Las contrataciones
directas deberán tener su respectiva orden de compra visada por el Contador General,  en forma previa a la compra, caso
contrario  será  responsable  del  pago  de  la  misma  la  persona  que  haya  contratado  sin  la  respectiva  orden  de  compra
debidamente autorizada. El Contador General está obligado a objetar por escrito todo gasto y pago que no se ajustare a las
disposiciones de la Ley Orgánica de los Municipios Nº 10.027, a las ordenanzas en vigencia, o cuando no pudiere imputarse
correctamente a determinado inciso del presupuesto, o a la ordenanza que originó el gasto. Si el Departamento Ejecutivo insiste
en la orden,  el  contador  deberá  cumplirla  dando cuenta  inmediatamente  por  escrito  al  Órgano de Control  respectivo  o al
Tribunal de Cuentas, si no lo tuviere, y al Concejo Deliberante”.
ARTÍCULO 81º.- Pasará a ser el siguiente “ARTÍCULO 82º.-COTIZACIÓN MÍNIMA. En los supuestos previstos en los incisos
c1),  c2),  c4),  c10),  c13)  y  c14) del  artículo  85º  de  la  Ordenanza  Nº  11.738/2012, se  solicitará  cotización  a  uno  o  más
proveedores inscriptos en el registro de proveedores municipal. La solicitud de cotización podrá realizarse por teléfono, fax,
correo electrónico,  nota,  u  otros  medios. La  solicitud  deberá  hacerse  constar  en  una planilla  comparativa  de solicitud  de
cotizaciones y aclararse en el rubro para las observaciones cuál es el origen de la consulta”. 
“ARTÍCULO 82º”.-  Pasará a ser el siguiente “ARTÍCULO 83º.- AJUDICACIÓN. La adjudicación la efectuará la Dirección de
Suministros con la conformidad de la Secretaría de Hacienda y del área que interese la contratación”.
“ARTÍCULO 84º.- EXIMICIÓN. En las contrataciones directas previstas en el inciso c1) del artículo 85º de la Ordenanza Nº
11.738/2012 no será necesario dictamen de la Dirección de Asuntos Legales ni Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal
que las autorice”.
 “ARTÍCULO 88º.- PREVIA JUSTIFICACIÓN. Previo a toda adquisición, el área que interese la compra vía excepción deberá
presentar un escrito donde exponga los fundamentos de la emergencia, urgencia, caso fortuito o hecho imprevisible que amerite
la contratación directa, debiendo ser aprobada y autorizada por el Departamento Ejecutivo Municipal de manera previa, y estar
acompañada de un Dictamen de la Dirección de Asuntos Legales. La urgencia o emergencia no pueden ser producto de la
inobservancia del funcionario responsable en cuanto a la previsión con la debida anticipación de la contratación solicitada. Con
el escrito de solicitud de la compra vía excepción deberá acompañarse la solicitud de pedido efectuada en base a precios
testigos del bien a adquirir, informados por la Dirección de Suministros”.
ARTÍCULO 2º.- DERÓGUESE el artículo 89º del Decreto Nº 1423/2017.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.

36



FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2482/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE  como cuerpo único y ordenado del Decreto Reglamentario de la Ordenanza Nº 11.738/2012
sancionado por el Decreto Nº 1423/2017 y su modificatorio por Decreto Nº 2481/2017, el texto seguido al presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.

TEXTO ORDENADO DECRETO Nº 1423/2017
MODIFICADO POR DECRETO Nº 2481/2017

ARTÍCULO  1º.-  REGLAMÉNTESE el  régimen  de  Compras  y/o  Contrataciones  de  la  Municipalidad  de  San  José  de
Gualeguaychú, establecido desde el artículo 85º al 100º de la Ordenanza Nº 11.738/2012.

PRIMERA PARTE
TÍTULO I – DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
ARTÍCULO 2º.-  ÁMBITO. Toda contratación sobre suministros, compra de bienes nuevos o usados, permutas, locaciones, y
todos  aquellos  contratos no excluidos expresamente o sujetos  a un régimen especial,  queda comprendida en la presente
reglamentación.
ARTÍCULO 3º.-  LEGISLACIÓN APLICABLE. Las contrataciones referidas en el artículo 2º se efectuarán con sujeción a lo
establecido entre el artículo 85º y 100º de la Ordenanza Nº 11.738/2012 y el presente Decreto Reglamentario. La Ley Provincial
Nº 5.140 y el Decreto Reglamentario Nº 795/1996 serán de aplicación supletoria y/o analógica para todos los casos no previstos
en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  PLAZOS. Se establece que donde se mencionan días, se entenderá que son días hábiles administrativos,
salvo disposición expresa en contrario.
ARTÍCULO 5º.- DÍAS HÁBILES. En caso que algún acto deba practicarse en un día inhábil, tal acto será practicado el día hábil
administrativo siguiente.
ARTÍCULO 6º.- INTERVENCIÓN DE LA CONTADURÍA GENERAL. Toda contratación deberá hacerse previa intervención de
la Contaduría General dependiente de la Secretaría de Hacienda, quien autorizará la erogación de acuerdo a la existencia de
crédito presupuestario en las partidas necesarias para dar curso al gasto, al calendario financiero y a las posibilidades de pago.
Podrán comprometerse  erogaciones susceptibles  de traducirse en afectaciones de créditos  de presupuesto  para ejercicios
futuros  en  casos  de  convenios  vigentes  celebrados  previamente  por  el  Municipio  con  prestaciones  pendientes,  o  las
provisiones,   suministros,  locación  de  inmuebles,  obras  o  servicios,  sobre  cuya  base  sea  la  única  forma  de  asegurar  la
prestación regular y continua de servicios públicos o la irremplazable colaboración técnica o científica especial.
ARTÍCULO  7º.-  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  REPARTICIONES  MUNICIPALES  -  CARÁCTER  URGENTE. Todas  las
reparticiones municipales están obligadas a dar cumplimiento con el presente reglamento, como así también responder con la
debida celeridad a los requerimientos de asesoramientos técnicos, diligenciando las mismas con carácter de urgente despacho.
ARTÍCULO 8º.- DACIÓN EN PAGO. No será necesaria la observación de los procedimientos del presente Reglamento cuando
se ofrezcan bienes en dación en pago de tasas y el Departamento Ejecutivo Municipal, previa evaluación de los antecedentes,
aceptare mediante Resolución fundada dicha dación. En tal caso serán necesario los siguientes requisitos: tasación de los
bienes a entregar en pago; informe del estado de deuda del contribuyente realizada por la Dirección de Rentas Municipal;
acreditar el interesado de la dación en pago la titularidad y libertad de gravámenes sobre los bienes ofrecidos; contar con la
aprobación del Honorable Concejo Deliberante. 

SEGUNDA PARTE
TÍTULO II – PROCEDIMIENTO GENERAL

ARTÍCULO 9º.- CLASES DE PROCEDIMIENTOS. Toda contratación no excluida expresamente en la presente reglamentación
o sujetos a un régimen especial, se ajustará a los siguientes procedimientos:
1) Licitación Pública.
2) Licitación Privada.
3) Concurso de Precios.
4) Contratación Directa.
5) Subasta o remate público.
ARTÍCULO 10º.- PROCEDIMIENTO DE LA CONTADURÍA GENERAL. La Secretaría que solicite alguna de las contrataciones
previstas en el presente reglamento procederá de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 85º de la Ordenanza Nº 11.738/2012,
para determinar el procedimiento de contratación que corresponda de acuerdo a los montos de la compra. En caso de resultar
fracasado o desierto cualquiera de los procedimientos previstos en el artículo anterior, deberá realizarse el siguiente en el orden
allí dispuesto, con excepción de lo previsto por artículo 80º del presente reglamento. 
ARTÍCULO 11º.- REQUISITOS COMUNES DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. Toda solicitud de contratación prevista en el
presente reglamento se iniciará por medio de expediente en Mesa de Entradas Municipal o Mesa de Entradas de Suministros
en el que se adjuntará nota que justifique la necesidad de la contratación a realizar suscripta por el Director y Secretario, dirigida
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a la Dirección de Suministros, adjuntando, además, la Solicitud de Pedido efectuada en base a precios testigos informados por
la Dirección de Suministros. Cumplido con el trámite, la Dirección de Suministros emitirá dictamen disponiendo el procedimiento
a aplicar a la contratación de acuerdo a la Ordenanza Nº 11.738/2012 y al presente reglamento.

TÍTULO III – LICITACIONES PÚBLICAS

CAPÍTULO I – INICIO DEL PROCEDIMIENTO
ARTÍCULO 12º.-  INICIO DEL EXPEDIENTE.  PASOS A SEGUIR. Para el  inicio del  procedimiento  licitatorio  se proseguirá
conforme  lo  establecido  en  el  artículo  11º  del  presente.  La  Dirección  o  Secretaría  que  interesen  la  contratación,  deberá
acompañar,  además,  el  Pliego  de  Condiciones  Particulares  y/o  Especificaciones  Técnicas.  Producido  el  dictamen  por  la
Dirección de Suministros se remitirá a Contaduría Municipal a efectos de que se realice la afectación preventiva del crédito
presupuestario mediante Solicitud de Gastos y Detalle de Saldos Presupuestarios. Una vez autorizada ésta se remitirán las
actuaciones a la Secretaría de Gobierno para la autorización de llamado a licitación, y posteriormente se remitirá a la Dirección
de Asuntos Legales para finalizar la conformación de los Pliegos.
ARTÍCULO 13º.- DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN. Deberá confeccionarse un Pliego de Condiciones Generales y un Pliego
de Condiciones Particulares, además de agregarse la documentación técnica pertinente. 
En el Pliego Bases y Condiciones Generales constará mínimamente lugar, fecha y hora, de entrega de las propuestas; forma de
presentación  de  las  mismas;  concurrencia  a  la  licitación;  requisitos  de  las  ofertas;  vicios  de  las  ofertas;  garantías  pre-
contractuales y contractuales; lugar; hora y forma, de apertura de las propuestas; comisión de estudio de ofertas; procedimiento
de adjudicación; y régimen de penalidades. 
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares será confeccionado por la Secretaría y Dirección interesadas en la contratación  y
deberá contener:
1) Cantidad, características y especificaciones de los bienes o servicios a contratar.
2) Monto oficial aproximado de los bienes o servicios a contratar. 
3) Forma de pago, lugar y plazo, de entrega de los bienes. 
4) Toda otra condición o modalidad que se estime pertinente. 

CAPÍTULO II –  LLAMADO A LICITACIÓN - VALOR DE PLIEGO – PUBLICIDAD - CASOS DE URGENCIA - PUBLICACIÓN
ESPECIAL POR EL MONTO

ARTÍCULO 14º.- LLAMADO A LICITACIÓN - VALOR DE PLIEGO. El llamado a Licitación Pública se hará mediante Decreto
del Departamento Ejecutivo Municipal en el cual se indicará el número de licitación; el objeto del llamado; lugar, fecha y hora, de
entrega de las propuestas; lugar, fecha y hora, de apertura de las ofertas; el costo y lugar de compra de los pliegos de la
licitación. El valor del pliego será determinado por el Departamento Ejecutivo Municipal, no pudiendo el mismo superar el uno
por ciento (1%) del presupuesto oficial.
ARTÍCULO  15º.-  PUBLICIDAD.  La  publicidad  de  la  Licitación  se  realizará  durante  dos  (2)  días  consecutivos  mediante
publicaciones en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un diario local, con una anticipación que no podrá ser
inferior a los diez (10) días corridos anteriores a la fecha de apertura de sobres, ni superior a treinta (30) días corridos contados
a partir de la primera publicación que se realice. 
ARTÍCULO 16º.-  CASOS DE URGENCIA. En casos de urgencia debidamente fundada o en razón del interés del  servicio
razonablemente apreciadas, se podrá reducir a cinco (5) y diez (10) días corridos, respectivamente, el plazo de anticipación de
las publicaciones, debiendo fundamentarse las razones en el acto administrativo que disponga el llamado, pudiendo obviarse la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, no así el de los diarios locales.
ARTÍCULO 17º.-  PUBLICACIÓN ESPECIAL POR EL MONTO. Cuando el llamado a licitación supere el monto equivalente a
cincuenta mil (50.000) Unidad Tributaria Municipal (UTM) podrá realizarse una publicación en un diario de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires de circulación masiva en todo el territorio del país. 

CAPÍTULO  III  –  INTERVENCIÓN  EN  LA  LICITACIÓN  -  ACEPTACIÓN  DE  LA  OFERTA  -  CUMPLIMIENTO  DE  LA
LEGISLACIÓN IMPOSITIVA - CONSTITUCIÓN DE     DOMICILIO ESPECIAL – ACEPTACIÓN DE LA COMPETENCIA  

ARTÍCULO 18º.-  INTERVENCIÓN EN LA LICITACIÓN. Podrán intervenir en calidad de oferentes a la licitación las personas
físicas y las personas  jurídicas legalmente  constituidas y reconocidas de acuerdo con las  leyes nacionales y provinciales,
debidamente inscriptas y acreditadas por los organismos impositivos y previsionales nacionales, provinciales y municipales
correspondientes a la actividad en que opera, e inscriptos en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de San José de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 19º.- ACEPTACIÓN DE LA OFERTA. La sola presentación de ofertas significará la aceptación lisa y llana de todas
las condiciones y estipulaciones impuestas en el llamado, en los pliegos de condiciones y en las estipulaciones que rigen a la
contratación.
ARTÍCULO 20º.- CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN IMPOSITIVA. La Municipalidad de San José Gualeguaychú solicitará
a los oferentes la documentación que acredite el estricto cumplimiento de la legislación impositiva vigente,  tanto nacional,
provincial y/o municipal, de acuerdo a la actividad que desarrolle. 
ARTÍCULO  21º.-  CONSTITUCIÓN  DE DOMICILIO  ESPECIAL  –  ACEPTACIÓN  DE  LA  COMPETENCIA.  Los  oferentes
deberán  constituir  domicilio  especial  en  el  ejido  de  la ciudad  de  Gualeguaychú,  debiendo  aceptar  la  competencia  de  los
tribunales ordinarios de la ciudad de San José de Gualeguaychú.

CAPÍTULO IV – FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS - CONTENIDO 

ARTÍCULO 22º.- FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. Los sobres conteniendo las propuestas deberán ser
entregados en el lugar, día y la hora, establecidos en el Pliego de Condiciones Generales, y con la antelación prevista en el
Decreto de llamado.
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ARTÍCULO 23º.-  CONTENIDO. En los sobres deberá consignarse el número de licitación, el día y la hora, de apertura de la
misma, e incluirse toda la documentación exigida en los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares.

CAPÍTULO V – APERTURA DE LAS PROPUESTAS – ACTA DE APERTURA - FINALIZACIÓN DEL ACTO DE APERTURA –
IMPUGNACIONES

ARTÍCULO 24º.- APERTURA DE LAS PROPUESTAS. Recibidas las propuestas en el lugar, día y hora determinados, o el día
hábil siguiente en el mismo lugar y a la misma hora, si el día fijado para el acto de apertura de sobres resultara inhábil,  se
procederá a la apertura de los sobres por los funcionarios autorizados, pudiendo estar presentes, además, los oferentes o sus
representantes, e integrantes del Departamento Ejecutivo y del Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 25º.- ACTA DE APERTURA. Efectuada la apertura de sobres, se procederá a labrar acta que reflejará fielmente el
proceso, o incidencias que se hayan producido, desde la apertura hasta la suscripción, tales como rechazo de ofertas recibidas
fuera de término, y demás aspectos que deban especificarse. El acta contendrá además:
1) Cantidad de ofertas presentadas;
2) Nombre completo, CUIT/CUIL, y domicilio de los oferentes;
3) Monto total de cada cotización, consignándose en su caso las distintas alternativas y formas de pago;
4) Documentación agregada a las propuestas;
5) Monto y tipo de garantía de oferta.
Los oferentes podrán efectuar las observaciones que estimen pertinentes, las que deberán ser concretas y concisas, ajustadas
estrictamente a los hechos o documentos relacionados en el momento que se formulen. La expresarán en forma verbal  y
constarán en el acta, resolviéndose juntamente con la licitación.
ARTÍCULO 26º.-  FINALIZACIÓN DEL ACTO DE APERTURA. Finalizado el  acto de apertura de sobres,  se invitará a los
proponentes a firmar el acta, si estos no lo hicieran el acto será válido igualmente si lleva la firma del funcionario municipal
interviniente. El acta con toda la documentación y prueba de la publicidad del acto de la licitación serán agregadas al expediente
respectivo.
ARTÍCULO 27º.-  IMPUGNACIONES.  Los  oferentes  podrán  formular  impugnaciones  a  las  demás  ofertas  por  expediente
separado dentro del plazo de dos (2) días contadas a partir del cierre de apertura de sobres. A tal efecto el presentante deberá
depositar como requisito de la impugnación en Tesorería Municipal un importe igual al fijado como valor de adquisición del
Pliego de Licitación,  importe que pasará  a formar parte  del  erario Municipal  en  caso de desistir  o  no hacerse lugar  a la
impugnación.

CAPÍTULO VI – MANTENIMIENTO Y CONTENIDO DE LA OFERTA - DEFECTOS O VICIOS DE FORMA     NO ESENCIALES  

ARTÍCULO 28º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  
Los oferentes se obligarán en su propuesta a mantener sus ofertas por treinta (30) días hábiles a contar desde la fecha de
apertura de sobres, salvo que el pliego de condiciones particulares indique otro plazo.
ARTÍCULO 29º.-  CONTENIDO DE LA OFERTA.  Las ofertas especificarán precio unitario y total,  en números y letras, con
referencia a la unidad solicitada, determinando además el total general final, incluidos impuestos y tasas, en números y letras.
En caso de divergencia entre las cifras expresadas en números y letras se tendrá por válida la oferta expresada en letras.
Serán  presentadas  en  moneda  de  curso  legal  (PESOS),  salvo  cuando  el  Pliego  de  Condiciones  Particulares  permita  la
cotización en moneda extranjera autorizada, y a tales fines deberán indicarse, claramente, los tipos de cambio vigentes a la
fecha de la oferta.
ARTÍCULO 30º.- DEFECTOS O VICIOS DE FORMA NO ESENCIALES. Cuando las propuestas presentaren defectos o vicios
de forma que, a juicio de la Comisión Preadjudicadora de ofertas, no se refieran a lo esencial de la propuesta y que no impida la
comparación con las demás, se podrá requerir su normalización dentro del plazo que se indique.

CAPÍTULO VII  – EXIGENCIA DE MUESTRAS – MARCA Y CALIDAD RECONOCIDAS – IMPOSIBILIDAD – FORMA DE
PRESENTACIÓN – OFERTAS RECHAZADAS

ARTÍCULO  31º.-  EXIGENCIA  DE  MUESTRAS.  Cuando  el  Pliego  de  Condiciones  Particulares  así  lo  indique,  deberán
acompañarse muestras del producto licitado. La propuesta que no cumpla con este requisito no será evaluada en el renglón
respectivo.
ARTÍCULO 32º.- MARCA Y CALIDAD RECONOCIDAS – IMPOSIBILIDAD. Las muestras deberán presentarse de acuerdo a lo
exigido  por  el  Pliego de Condiciones  Particulares.  Cuando el  producto  licitado  corresponda  a  alguna reconocida  marca y
calidad, o cuando las características del mismo no lo permitan, no se exigirá la presentación de las muestras. En ese caso los
oferentes podrán presentar folletos correspondientes al producto ofertado e indicarse el lugar donde pueda ser verificado por
personal técnico que la Municipalidad designe.
ARTÍCULO 33º.- FORMA DE PRESENTACIÓN. Las muestras deberán presentarse con un rótulo en lugar visible, asegurado
mediante precinto o lacre sellado, y especificando número de licitación y otros datos de interés.
ARTÍCULO 34º.- OFERTAS RECHAZADAS. Las muestras que correspondan a ofertas rechazadas quedarán a disposición de
los oferentes para su retiro, hasta treinta (30) días después de resuelta la adjudicación, no pudiéndose reclamar por deterioro
proveniente de los ensayos practicados. Vencido este plazo, las mismas pasarán a ser de propiedad de la Municipalidad.

CAPÍTULO VIII – GARANTÍAS - GARANTÍA DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO -  MODO DE CONSTITUIR LA GARANTÍA

ARTÍCULO 35º.-  GARANTÍAS.  Los oferentes y adjudicatarios deberán afianzar las obligaciones contraídas a través de las
garantías exigidas en los pliegos de condiciones. Ellas son: garantía de oferta y garantía del contrato.
ARTÍCULO 36º.- GARANTÍA DE OFERTA. La garantía de oferta deberá constituirse por un monto equivalente al uno por ciento
(1%) del presupuesto oficial, debiendo el oferente adjuntar el comprobante respectivo en el sobre de la propuesta.
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ARTÍCULO 37º.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. La garantía de cumplimiento de contrato será del cinco por ciento (5%) del
monto adjudicado,  debiendo cumplimentarse dentro de los quince (15) días contados desde la notificación de la orden de
compra. Se exceptuará de la presentación de esta garantía cuando la entrega de los bienes se efectúe en forma total y a
satisfacción de la Municipalidad dentro de los diez (10) días posteriores a la notificación de la orden de compra.
ARTÍCULO 38º.- MODO DE CONSTITUIR LA GARANTÍA. Las garantías podrán constituirse:
1) En efectivo, mediante depósito en Tesorería Municipal.
2) Seguro de caución, mediante la presentación de póliza debidamente certificada contratada con una compañía autorizada por
la Superintendencia de Seguros de la Nación.
3) Otras modalidades que se indiquen en el Pliego de Condiciones Generales.

CAPÍTULO IX – ESTUDIO DE OFERTAS - CUADRO COMPARATIVO – COMISIÓN PREADJUDICADORA- QUORUM –
MAYORÍAS – VOTACIÓN NOMINAL - ORDEN DE MÉRITOS

ARTÍCULO 39º.-  CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS.  Para el  examen y estudio  de las propuestas presentadas,  la
Dirección de Suministros realizará un cuadro comparativo de cotizaciones, precios y condiciones, pudiendo incorporar en cada
renglón o ítem respectivos, los precios testigos que posea actualizados, para referencia en el estudio de las ofertas.
ARTÍCULO 40º.- COMISIÓN PREADJUDICADORA DE OFERTAS. A los fines de estudiar las propuestas se conformará una
Comisión Preadjudicadora de ofertas  que estará conformada por.

1. Un representante de la Dirección de Asuntos Legales.
2. Un representante de la Dirección que interesó la licitación. 
3. Un representante de la Dirección de Suministros.

Asimismo podrán formar parte de esta Comisión, todos aquellos funcionarios que, a criterio del Departamento Ejecutivo, puedan
determinar  o  aportar  datos  técnicos  necesarios  para  decidir  la  adjudicación  de  la  propuesta  más  conveniente  técnica  o
financieramente.
ARTÍCULO 41º.- QUORUM – MAYORÍAS – VOTACIÓN NOMINAL. La Comisión Preadjudicadora será convocada por Decreto
y estará  en quórum con la  mitad  más uno  de sus  integrantes.  Tomará sus  decisiones  por  simple  mayoría  de  los  votos
presentes. La votación será nominal y se dejará constancia del sentido del voto de cada uno de los miembros.
ARTÍCULO 42º.-  ORDEN DE MÉRITOS. La Comisión Preadjudicadora de ofertas establecerá la validez de las propuestas,
aconsejando la adjudicación a la oferta más conveniente técnica y/o económicamente a los intereses de la Municipalidad.

CAPÍTULO X – PROCEDIMIENTO PARA ADJUDICAR - MODOS DE ADJUDICACIÓN -ADJUDICACIÓN TOTAL Y PARCIAL
- PARÁMETROS PARA LA ADJUDICACIÓN   -   PLAZO PARA EXPEDIRSE -     PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN   -   LÍMITES A  
LOS PRECIOS A ADJUDICARSE.

ARTÍCULO 43º.- MODOS DE ADJUDICACIÓN. La adjudicación se hará por ítems o por el total licitado, según convenga, como
consecuencia de la comparación de las ofertas presentadas al acto respectivo. Se podrá adjudicar al oferente único siempre
que la oferta sea válida y el precio resulte conveniente a los intereses de la Municipalidad.
ARTÍCULO 44º.-  ADJUDICACIÓN TOTAL Y PARCIAL. La adjudicación podrá ser total o adjudicarse parte de algunos o de
todos los ítems licitados.
ARTÍCULO  45º.-  PARÁMETROS  PARA  LA  ADJUDICACIÓN. La  adjudicación  recaerá  siempre  en  la  propuesta  más
conveniente, entendiéndose por tal aquella cuyos precios sean los más bajos en igualdad de condiciones, calidad y plazos o
cronogramas de entrega. Excepcionalmente podrá adjudicarse por razones de calidad, previo dictamen fundado en estudios
técnicos de la Comisión Preadjudicadora de ofertas, que en forma descriptiva y comparada con la oferta de menor precio,
justifique en detalle la mejor calidad de material, funcionamiento o servicio u otras características que demuestren la ventaja de
la adjudicación. Del mismo modo se dará preferencia a las propuestas en las que figure el menor plazo o cronograma de
entrega o prestación del servicio, aunque su precio no sea el más bajo, si la oportunidad del abastecimiento o la prestación lo
requiere. En este caso la diferencia de precio deberá justificar los beneficios que se obtengan por el menor plazo o cronograma
de entrega o prestación del servicio. En igualdad de precios y condiciones, se dará preferencia en la adjudicación a los artículos
que ofertaren comercios de origen local, siempre que la oferta de los mismos no excediese el cinco por ciento (5%) a las  a
empresas o comercios de otras localidades. En igualdad de condiciones se dará preferencia a la propuesta en que figuren
menores plazos de entrega. En caso de empate en precios y condiciones se llamará a los respectivos proponentes a una
mejora de precios dentro del término de cinco (5) días. De subsistir el empate de los precios o no superar aquellos el monto
especificado precedentemente se dilucidará por sorteo.
ARTÍCULO 46º.- PLAZO PARA EXPEDIRSE. La Comisión Preadjudicadora de ofertas deberá expedirse en el término de cinco
(5) días de la fecha de convocatoria, salvo cuando por razones debidamente justificadas se requiera un plazo mayor que se
graduará en relación al término de mantenimiento de las ofertas. Cuando el objeto de la licitación lo requiera deberá: 

1) Requerir los análisis químicos, mecánicos y técnicos, como así también toda clase de informaciones, asesoramiento,
consideración y comparación de las ofertas recibidas.

2) Cuando se trate de material eminentemente técnico deberá requerir la intervención de un técnico en la materia u
organismo especializado.

ARTÍCULO 47º.-  LÍMITES A LOS PRECIOS A ADJUDICARSE. Los precios adjudicados no podrán exceder del presupuesto
oficial. Sólo por razones fundadas, y previo dictamen favorable de la Comisión Preadjudicadora de ofertas, podrán adjudicarse
contrataciones cuyos precios no superen el diez por ciento (10%)  del presupuesto oficial establecido para la licitación.
ARTÍCULO 48º.-  INFORME DE LA COMISIÓN PREADJUDICADORA.  Producido el  informe,  la Comisión Preadjudicadora
elevará el expediente al Departamento Ejecutivo para proceder a la adjudicación, la cual deberá realizarse mediante Decreto
que deberá ser notificado a todos los oferentes.
ARTÍCULO 49º.-  ACEPTACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN.  La  aceptación  de la adjudicación  implica el  consentimiento  del
adjudicatario de su obligación de aumentar o disminuir hasta un VEINTE por ciento (20%) del total adjudicado en las mismas
condiciones aceptadas. Esta condición deberá incluirse obligatoriamente en los pliegos de la licitación. 
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ARTÍCULO 50º.- EMISIÓN DE ORDEN DE COMPRA. Firme que se encuentre la adjudicación, se remitirá el Expediente a la
Dirección de Suministros, que procederá a:
a) Emitir la orden de compra, según formulario vigente, agregando un ejemplar al expediente y destinando un ejemplar para el
adjudicatario;
b) Devolver a los oferentes la garantía de oferta que hubiesen constituido para concurrir a la licitación.
ARTÍCULO 51º.-  IMPUESTO DE SELLOS. Notificada  la  orden  de  compra,  el  adjudicatario  deberá  acreditar  el  pago  del
Impuesto de Sellos sobre el total adjudicado, dentro de un plazo no mayor a quince (15) días conforme lo establece la Ley
Impositiva vigente. 

CAPÍTULO XI – ENTREGA DE BIENES – MODO - INCUMPLIMIENTO DE ENTREGA O DE PRESTACIÓN - PLAZOS DE
ENTREGA Y PAGO 

ARTÍCULO 52º.- MODO. El adjudicatario deberá proceder a entregar los bienes adquiridos en el plazo previsto en el Pliego de
Condiciones Particulares, el cual se computará a partir de notificada la orden de compra, con entrega de remito por duplicado, el
que deberá ser conformado y devuelto al proveedor con la anotación de “Mercadería a revisar”. La intervención deberá hacerla
un empleado de la Dirección de Suministros debidamente facultado. Serán a cargo del adjudicatario todos los gastos que se
originen por flete, acarreo, entrega y verificación de la mercadería en el lugar establecido.
ARTÍCULO 53º.-  FACTURA.  Una vez revisada la calidad y cantidad de lo entregado, se procederá a conformar la factura
correspondiente, a los fines de efectuar el pago en tiempo y forma dispuesto en los pliegos.
ARTÍCULO 54º.- INCUMPLIMIENTO DE ENTREGA O DE PRESTACIÓN.  Vencidos los plazos de entrega o prestación sin
haberse cumplimentado la misma,  se intimará por  única vez al  cumplimiento de lo pactado.  El  incumplimiento  genera  las
siguientes consecuencias:

1) Multa por mora en la entrega indicada en Pliegos de Bases y Condiciones.
2) Demás sanciones que por incumplimiento que se establezcan en el Pliego de Bases y Condiciones.

ARTÍCULO 55º.-  PLAZOS DE ENTREGA Y PAGO.  Los plazos de entrega y pago deberán estar  fijados en el  Pliego de
Condiciones Particulares. Si no estuviese indicado el plazo, la entrega deberá producirse dentro de los quince (15) días corridos
de emitida la orden de compra. 

CAPÍTULO XII  –  SANCIONES  CONTRACTUALES  –  CLASES  -  MONTO DE LAS SANCIONES APLICACIÓN  DE LAS
SANCIONES

ARTÍCULO 56º.- CLASES. Se establecen las siguientes penalidades:
a) Pérdida del depósito de garantía que hubieran constituido en beneficio de la Municipalidad si el proponente desistiera de su
oferta dentro del plazo de mantenimiento establecido y no mediare adjudicación anterior.
b) Igual penalidad será aplicada al adjudicatario que no ampliara la garantía hasta el cinco por ciento (5%) del valor adjudicado,
dentro del término fijado, sin perjuicio de las demás penalidades que correspondan.
c)  Vencido el  plazo previsto para la entrega,  sin que el  bien o mercadería  hubiere sido entregado o estos hubiesen sido
rechazados, sin perjuicio de las multas que correspondan de acuerdo al presente reglamento, la Dirección de Asuntos Legales o
repartición actuante intimará su entrega o su reposición en un plazo perentorio que no podrá exceder de cinco (5) días a partir
del vencimiento, bajo apercibimiento de revocar la adjudicación con pérdida de la garantía contractual.
ARTÍCULO 57º.- MONTO DE LAS SANCIONES. Si el proveedor entrega los bienes, o parte de ellos, después de vencido el
plazo previsto, se le aplicará una multa equivalente al tres por mil (3 %0) diario del valor de los efectos no entregados en
término durante los primeros diez (10) días, cinco por mil (5%0) diario del mismo valor durante los diez (10) días siguientes, y
diez por mil (10 %0) diario durante los diez (10) días posteriores.
ARTÍCULO 58º.- APLICACIÓN DE LAS SANCIONES. La aplicación de las sanciones normadas en el presente Capítulo será
resuelta por el Departamento Ejecutivo, previo informe del área que interesó la contratación.
ARTÍCULO 59º.- BIENES O MERCADERÍA NO ENTREGADA. Se entenderá también por “Bienes o Mercadería no entregada”,
a aquélla  que fuera  entregada  y  rechazada  por  no  ajustarse  a  las  condiciones  de la  orden de compra y  se considerará
producida la mora por el simple vencimiento del plazo contractual, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna.

CAPÍTULO XIII - SANCIONES DE PROCEDIMIENTO   - CLASES - APERCIBIMIENTO -SUSPENSIÓN EN EL REGISTRO DE  
PROVEEDORES MUNICIPALES – VISTA PREVIA -PRESCRIPCIÓN

ARTÍCULO 60º.-  CLASES. Sin perjuicio de las correspondientes penalidades contractuales, se aplicarán a los oferentes o
adjudicatarios, según corresponda, las sanciones de apercibimiento, suspensión o inhabilitación.
ARTÍCULO 61º.- APERCIBIMIENTO. Será sancionado con apercibimiento el que sin causa debidamente justificada, desistiera
de ofertas o adjudicaciones, o no cumpliera obligaciones contractuales, respecto al primer incumplimiento. 
ARTÍCULO  62º.-  SUSPENSIÓN  EN  EL  REGISTRO  DE  PROVEEDORES  MUNICIPALES. REITERACIONES  DE
INFRACCIONES. Será sancionado con suspensión de hasta doce (12) meses el que reincida en incumplimiento en el término
de dos (2) años computados a partir de la primera infracción.
ARTÍCULO  63º.-  SUSPENSIÓN  EN  EL  REGISTRO  DE  PROVEEDORES  MUNICIPALES.  INCUMPLIMIENTO  EN  LA
ENTREGA. Será sancionado con suspensión por el término de hasta cinco (5) años el adjudicatario que entregare mercadería
de calidad o en cantidades inferiores a las contratadas.
ARTÍCULO  64º.-  VISTA  PREVIA. En  las  actuaciones  iniciadas  como  consecuencia  de  la  denuncia  de  infracciones,  el
Departamento Ejecutivo, antes de resolver,  correrá vista  de las imputaciones al proveedor por el término de cinco (5) días para
que formule  los descargos o aclaraciones que consideren pertinentes. Si como consecuencia de ello hubiere necesidad de
obtener alguna prueba, luego de producida ésta, se dará nueva vista  al proveedor y a la dependencia que intervino en la
contratación, por el término de diez (10) días, con lo que se tendrá por concluido el procedimiento para la resolución definitiva,
la que deberá dictarse dentro de los diez (10) días.
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ARTÍCULO  65º.-  APLICACIÓN.  Las  sanciones  de  apercibimiento  y  suspensiones  serán  aplicadas  por  el  Departamento
Ejecutivo.
ARTÍCULO 66º.- PRESCRIPCIÓN. No se podrán imponer sanciones después de transcurrido el término de dos (2) años desde
la fecha en que se cometió la infracción.

TÍTULO IV - LICITACIÓN PRIVADA

CAPITULO ÚNICO – TRÁMITE
ARTÍCULO 67º.- MONTO.  Se efectuarán para las mismas operaciones que en la Licitación Pública cuando la operación no
exceda el monto equivalente a cien (100) sueldos básicos de la categoría inferior del escalafón municipal vigente, conforme
Ordenanza Nº 11.738/2012.  Asimismo,  procederá  la licitación  privada cuando resultare  fracasada o desierta  una licitación
pública.
ARTÍCULO 68º.- DISPOSICIONES DE LA LICITACIÓN PRIVADA.  Se regirán por las mismas disposiciones de la Licitación
Pública, con excepción de la publicidad prevista en este reglamento, y de acuerdo al procedimiento previsto en el artículo 86º,
apartado “LICITACIÓN PRIVADA” de la Ordenanza Nº 11.738/2012, debiendo la Dirección de Suministros realizar la invitación
a la licitación  privada  a  todos  los  proveedores  del  rubro  objeto  de  la cotización  inscriptos  en  el  registro  de  proveedores
municipales. Para el caso de existir menos de tres (3) firmas inscriptas en dicho Registro, la Dirección de Suministros deberá
invitar a ellas y otros posibles oferentes hasta completar mínimamente tres (3) invitaciones.
ARTÍCULO 69º.-  APERTURA  DE SOBRES.  Para  la  apertura  de  propuestas  se  seguirá  el  mismo  procedimiento  de  las
licitaciones públicas.

TÍTULO V – CONCURSO DE PRECIOS

CAPÍTULO ÚNICO – TRÁMITE
ARTÍCULO 70º.- DEFINICIÓN. El Concurso de Precios es el procedimiento administrativo para la compra o el contrato sobre
suministros, servicios, consultorías, compra de bienes nuevos o usados y locación de bienes, obras y servicios, que consiste en
solicitar la cotización por escrito a todos los proveedores del rubro objeto de la cotización inscriptos en el Municipio, conforme el
artículo 85º, inciso c) de la Ordenanza Nº 11.738/2012. 
ARTÍCULO 71º.- APLICACIÓN. El Concurso de Precios se aplicará cuando la operación no exceda de los veinte (20) sueldos
básicos de la categoría inferior del escalafón municipal vigente. Asimismo, procederá el concurso de precios cuando resultare
fracasada o desierta una licitación privada.
ARTÍCULO 72º.- INICIO DEL PROCEDIMIENTO. La Secretaría que solicitare la contratación deberá enviar a la Dirección de
Suministros  el  pedido  emitido  por  el  sistema  de  administración  financiera  municipal.  Cuando  las  especificaciones  de  la
contratación no surjan del propio pedido deberá acompañarse en nota adjunta.  
ARTÍCULO 73º.-  INVITACIÓN A COTIZAR.  Se invitará a cotizar a todos los proveedores del rubro objeto de la cotización
inscriptos  en el  registro de proveedores  municipales.  Para el  caso de existir  menos  de tres (3)  firmas inscriptas en dicho
Registro, la Dirección de Suministros deberá invitar a ellas y a otros posibles oferentes hasta completar mínimamente tres (3)
invitaciones. La invitación será con una anticipación mínima de tres (3) días antes de la fecha prevista para la apertura de
sobres. Excepcionalmente este término podrá ser reducido cuando la urgencia o el interés del servicio así lo requieran, con
informe  debidamente  fundado  y  agregado  al  expediente.  Podrán  efectuarse  las  invitaciones  a  participar  mediante  correo
electrónico, facsímil u otros medios similares. 
ARTÍCULO 74º.- PRESENTACIÓN DE LAS COTIZACIONES. Las presentaciones de las cotizaciones se efectuarán en sobre
cerrado consignándose en la cubierta el número de solicitud de cotización, o cualquier otra numeración determinada por la
Dirección de Suministros que ineludiblemente sea referente a la adquisición en cuestión, lugar, día y hora, de  apertura de la
misma. Cuando la situación o circunstancia sea debidamente justificada por la Dirección de Suministros, las ofertas podrán
presentarse mediante correo electrónico, facsímil u otros medios similares, siempre que se garantice la transparencia en todo lo
referente a la selección del proveedor. 
ARTÍCULO 75º.-  PLAZO.  Las propuestas podrán presentarse en la Dirección de Suministros incluso hasta el momento de
apertura de sobres. La ausencia de cotización de los proveedores invitados será considerada como negativa a cotizar.
ARTÍCULO 76º.- APERTURA. En el lugar, la hora y fecha, indicados, se procederá a la apertura de los sobres que contienen
las cotizaciones presentadas. En un Acta de Apertura se dejará constancia de lo actuado, y deberá ser confeccionada con la
presencia de por lo menos el Responsable de la Compra y el Responsable del Área que solicita la adquisición o el responsable
de la Dirección de Suministros, QUIENES firmarán al efecto.
ARTÍCULO  77º.-  TRÁMITES  ADMINISTRATIVOS  MÍNIMOS. Los  trámites  administrativos  mínimos  que  corresponden  al
Concurso de Precios son: la Apertura de Sobres; la Confección de Acta de Apertura; la Confección de la Planilla Comparativa
de Ofertas; y la Adjudicación; los que efectuará el Responsable de Compras, quien deberá firmar junto con el responsable de la
Dirección de Suministros o en quien éste delegue.
ARTÍCULO 78º.- ADJUDICACIÓN.  La adjudicación que se efectúe lo será sin las formalidades de la licitación. 
ARTÍCULO 79º.-  PROCEDIMIENTOS  INTERNOS.  Los procedimientos  internos  que  se  entiendan  necesarios  para  llevar
adelante el Concurso de Precios serán establecidos por la Dirección de Suministros.

TÍTULO VI – CONTRATACIÓN DIRECTA

CAPÍTULO ÚNICO – TRÁMITE
ARTÍCULO  80º.-  PROCEDENCIA  DE  LA  CONTRATACIÓN  DIRECTA.  La contratación  directa  procederá  en  los  casos
previstos en el artículo 85º inciso c) de la Ordenanza Nº 11.738/2012.  Asimismo, procederá la contratación directa cuando
resultare fracasado o desierto un concurso de precio.
ARTÍCULO 81º.- VISACIÓN DEL CONTADOR GENERAL. Las contrataciones directas deberán tener su respectiva orden de
compra visada por el Contador General, en forma previa a la compra, caso contrario será responsable del pago de la misma la
persona que haya contratado sin la respectiva orden de compra debidamente autorizada. El Contador General está obligado a
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objetar por escrito todo gasto y pago que no se ajustare a las disposiciones de la Ley Orgánica de los Municipios Nº 10.027, a
las ordenanzas  en vigencia,  o cuando  no pudiere  imputarse  correctamente  a  determinado inciso  del  presupuesto,  o  a  la
ordenanza que originó el gasto. Si el Departamento Ejecutivo insiste en la orden, el contador deberá cumplirla dando cuenta
inmediatamente por escrito al Órgano de Control respectivo o al Tribunal de Cuentas, si no lo tuviere, y al Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 82º.- COTIZACIÓN MÍNIMA. En los supuestos previstos en los incisos c1), c2), c4), c10), c13) y c14) del artículo
85º de la Ordenanza Nº 11.738/2012, se solicitará cotización a uno o más proveedores inscriptos en el registro de proveedores
municipal. La solicitud de cotización podrá realizarse por teléfono, fax, correo electrónico, nota, u otros medios. La solicitud
deberá hacerse constar en una planilla comparativa de solicitud de cotizaciones y aclararse en el rubro para las observaciones
cuál es el origen de la consulta”. 
ARTÍCULO 83º.- AJUDICACIÓN. La adjudicación la efectuará la Dirección de Suministros con la conformidad de la Secretaría
de Hacienda y del área que interese la contratación.
ARTÍCULO 84º.- EXIMICIÓN. En las contrataciones directas previstas en el inciso c1) del artículo 85º de la Ordenanza Nº
11.738/2012 no será necesario dictamen de la Dirección de Asuntos Legales ni Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal
que las autorice.

TÍTULO VII – SUBASTA O REMATE PÚBLICO

CAPÍTULO ÚNICO – TRÁMITE
ARTÍCULO  85º.-  SUBASTA  O  REMATE  PÚBLICO.  Será  de  aplicación  en  toda  compra  o  venta  de  bienes  cuando  el
Departamento  Ejecutivo con razones debidamente fundadas determine la conveniencia de tal procedimiento.
ARTÍCULO 86º.- DETERMINACIÓN DE LA OFERTA. El acto que autorice tal procedimiento deberá fijar cuál es el bien que se
desea adquirir o vender, sus características y el precio máximo que deberá ofertarse por el mismo en caso de compra y el
precio base en caso de venta.

TÍTULO VIII – DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA VÍA EXCEPCIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO – TRÁMITE
ARTÍCULO 87º.- EMERGENCIAS, URGENCIAS, CASOS FORTUITOS, HECHOS IMPREVISIBLES Y DEMOSTRABLES CON
FUNDAMENTACIÓN. Cuando se trate del supuesto previsto en el artículo 90º de la Ordenanza Nº 11.738/2012 se procederá
conforme a lo dispuesto en el presente título.
ARTÍCULO 88º.- PREVIA JUSTIFICACIÓN. Previo a toda adquisición, el área que interese la compra vía excepción deberá
presentar un escrito donde exponga los fundamentos de la emergencia, urgencia, caso fortuito o hecho imprevisible que amerite
la contratación directa, debiendo ser aprobada y autorizada por el Departamento Ejecutivo Municipal de manera previa, y estar
acompañada de un Dictamen de la Dirección de Asuntos Legales. La urgencia o emergencia no pueden ser producto de la
inobservancia del funcionario responsable en cuanto a la previsión con la debida anticipación de la contratación solicitada. Con
el escrito de solicitud de la compra vía excepción deberá acompañarse la solicitud de pedido efectuada en base a precios
testigos del bien a adquirir, informados por la Dirección de Suministros.

TERCERA PARTE
 
TÍTULO I.- VENTAS
CAPÍTULO ÚNICO – TRÁMITE
ARTÍCULO 89º.- VENTA DE BIENES. Toda venta de bienes del Municipio que no tenga un régimen especial se regirá por lo
dispuesto en el presente título. Creada la necesidad de la venta se procederá conforme lo establecido para licitaciones públicas,
licitaciones privadas o concurso de precios, según el monto de la operación.
ARTÍCULO 90º.- AUTORIZACIÓN DE REMATE. Cuando el Departamento Ejecutivo lo estime conveniente podrá autorizar la
venta por remate en pública subasta. Tanto para este trámite, como para el anterior, deberá fijarse un valor base que será
estimado por las reparticiones técnicas en la materia.
ARTÍCULO 91º.- DEROGAR. Deróguese el Decreto Nº 888/2013.
ARTÍCULO 92º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2483/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  subsidios  no reintegrables  a favor  de  las
personas que infra se mencionan, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de
interés comunitario en el ámbito del Área de Integración y Accesibilidad de la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de
la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Barrios, Silvia Beatriz 27-30323659-2 $ 1.800,00
Buffarini, Diana Gimena 23-32298656-4 $ 1.800,00
Díaz, Juan Carlos 20-17075630-5 $ 2.900,00
Gebhardt, Susana Mabel 27-13815944-8 $ 5.000,00
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Gómez, Elsa Griselda 27-13815244-3 $ 2.000,00
Irungaray, Patricia Daniela 27-36104209-9 $ 1.000,00
Niz, Ramón Ángel 20-35700464-1 $ 1.500,00
Nores, Rocío Alejandra 27-37293774-8 $ 3.800,00
Roseli, Julián David 23-26538149-9 $ 2.000,00
Rodríguez, Carina Andrea 27-22497854-0 $ 3.000,00
Villarruel, Celia Noemí 27-22555885-5 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2484/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables, por la suma que se
indica  en  cada  caso,  a  las  personas  que  a  continuación  se  detallan,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de  interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes
de agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Velis, Carmelo Hipólito 20-12385892-2 $ 3.000,00

Chávez, Ángel Raúl 23-05881470-9 $ 2.000,00

Maiztegui, Ricardo Hermelindo 20-10492942-8 $ 1.500,00

Magallán, Gastón Nicolás 20-32559181-2 $ 2.000,00

Viera, Cristian Mario 20-24596240-2 $ 2.000,00

Furlanetto, María Yael 27-30574328-9 $ 2.500,00

Soldad, Mariana Raquel 27-33487193-8 $ 1.000,00

Avendaño, Ernesto Gastón 23-31112720-9 $ 1.000,00

Gribinski, Diego Alberto 20-21414089-7 $ 2.000,00

Barbisan, Carolina Mabel 27-32411091-2 $ 1.200,00

Bentancur, César Manuel 20-18471417-6 $ 2.900,00

Legaria, Jesús Enrique 20-26310199-6 $ 4.300,00

Hernández, Nancy Elizabeth 27-22524939-9 $ 1.500,00

Jara, Adriana Azucena 27-25031356-5 $ 3.000,00

Báez, Santiago Martín 20-33679101-5 $ 1.500,00

Ponce, Jesús Orlando 23-28530484-9 $ 2.000,00

Basaldúa, Laura Soledad 27-35710597-3 $ 2.500,00

Tordo, María Ester 27-05492675-3 $ 2.500,00

Delcanto, Germán 20-41320934-0 $ 3.500,00

Tesuri, María Luz 27-36209458-0 $ 3.500,00

Cuba, Juan Pablo 20-36101748-0 $ 3.000,00

Bigliani, Nahuel 20-38626620-5 $ 1.500,00

Martínez, Miriam Andrea 27-28358840-3 $ 3.000,00

Aldaz, Oscar Fermín Ramón 23-24596723-3 $ 6.000,00
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Rodríguez, Maira Janet 27-37569350-5 $ 2.000,00

Gallay, Lautaro 20-40562296-4 $ 2.000,00

Proc, Natalia Soledad 27-32456707-6 $ 2.000,00

Etchegoyen, José Damián 20-29466157-4 $ 2.000,00

Valdéz, Juan Luis 20-16386506-9 $ 1.000,00

Ramírez Carrasquel, Erika Evelin 27-95571387-2 $ 3.000,00

Vallenari, Jordana Gabriela 27-38616128-9 $ 3.000,00

Sánchez, Mariano 20-24245490-2 $ 2.000,00

López, Ariel Marcelo 20-21426833-8 $ 2.000,00

Maruelli, Juan Manuel 23-33259438-9 $ 4.000,00

Sack, Sergio Norberto 20-18441596-9 $ 6.000,00

Rojas, Carla Verónica 27-26830844-5 $ 5.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – Dir.  Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2485/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por el alquiler de una máquina vial
tipo CAT 416 por la cantidad de cuarenta y cinco (45) horas con chofer y combustible incluidos al Señor Valentín Eduardo
ECHEVERRÍA,  CUIT Nº 23-18099428-9, con domicilio legal  en calle Constitución  Nº 246 de esta  ciudad,  por  la suma de
PESOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS ($ 31.500,00) en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor ECHEVERRÍA, CUIT Nº 23-18099428-9, con domicilio legal en calle Constitución Nº
246 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS ($ 31.500,00) por la prestación del servicio
descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de
Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción  1110108000  –
Trabajos Públicos – Unidad Ejecutora: 51 – Dir. Planeamiento - Dependencia: COSSUR – Mejoramiento Costanera– Fuente de
Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria  53.77.52 3.2.2.0  – Alquiler  de  maquinaria,  equipo y
medios de transporte.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2486/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE Y  APRUÉBASE  el  Formulario  único  de  “Solicitud  de  Credencial  para  Personal  de  Admisión  y
Permanencia”  propuesto por la Dirección de Habilitaciones,  dependiente de la Secretaría de Gobierno,  anexo al  presente,
conforme lo establecido por la Ley Nacional Nº 26.370 y la Ordenanza Nº 11.619/2011.
ARTÍCULO 2º.-.  DETERMÍNESE la obligatoriedad de exhibir en público la Credencial  otorgada, en los espectáculos donde
cumpla su labor. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2487/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario
en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de
julio del año 2017:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Rodríguez, María Florencia 27-36209023-2 $ 5.200,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud -
Fuente  de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación  Presupuestaria:  01.00.00 5.1.4.0  – Ayudas  sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2488/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud, respecto a la contratación de los
servicios de la Señora Viviana Mónica STEFANI, CUIT/CUIL Nº 27-23435178-3, domiciliada en calle Doello Jurado Nº 1.126 de
esta ciudad, con retroactividad al día 1º de agosto del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año, para que
cumpla tareas de tallerista de zumba del Programa “Bien Activos” en el marco del Programa Nacional de Educación, Cultura y
Comunicación Comunitarias de Personas Mayores, aprobado por Resolución de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia
y Familia Nº 595/2013, a través de la Dirección Nacional de Políticas por Adultos Mayores.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Viviana Mónica STEFANI, CUIT/CUIL Nº 27-23435178-3, hasta la suma mensual de
PESOS DOS MIL CIENTO TREINTA Y TRES ($ 2.133,00), por el período comprendido entre los meses de agosto del año 2017
y diciembre del  corriente  año  inclusive,  previa  presentación  de  las  correspondientes  facturas  y/  o  recibos  de ley  ante  la
Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 28.00.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2489/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud, respecto a la contratación de los
servicios de la Obstetra Claudia Carolina CLOTET, CUIT/CUIL Nº 27-21514689-3, domiciliada en calle España Nº 372 de esta
ciudad, con retroactividad al día 1º de julio del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año, para que cumpla
tareas de atención a la demanda vinculadas a su profesión en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la
Secretaría mencionada.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Obstetra Claudia Carolina CLOTET, CUIT/CUIL Nº 27-21514689-3, domiciliada en calle España
Nº 372 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTE ($ 7.820,00), por el período
comprendido entre los meses de julio y diciembre del  corriente año inclusive,  previa presentación de las correspondientes
facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
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ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2490/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por el Secretario del Hábitat,  Ingeniero Ricardo J. DELVECCHIO y el Director  de
Cooperativas,  Profesor  Mauricio  WEBER,  respecto  a  la  contratación  de  los  servicios  profesionales  del  Técnico  Mecánico
Leandro Mauricio BOCHATAY, CUIT Nº 20-27604877-6, con domicilio en calle Adolfo Alsina Nº 491, Departamento 3 de esta
ciudad, para que cumpla tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Dirección mencionada, desarrollando programas
productivos que requieren planificación, control y evaluación, a saber: Fábrica Municipal Cooperativa (FA.MU.CO.), Programa
Municipal de Veredas (PRO.MU.VE.), Fábrica Municipal de Ladrillos y Centro Local de Autogestión de Alimentos Solidarios
(CLAAS),  por  el  período  comprendido  entre  los  meses  de  julio  y  diciembre  del  año  2017,  conforme  lo  expuesto  en  los
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Técnico Mecánico Leandro Mauricio BOCHATAY, CUIT/CUIL Nº 20-27604877-6 hasta la suma
mensual de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00), correspondiente al período comprendido entre los meses de julio y diciembre
del corriente año, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes
facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110117000 –
Secretaría del Hábitat – Dependencia: DRCOOP – Dirección de Cooperativas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 44.00.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2491/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Irigoyen, María Florencia 23-40790337-4 $ 2.000,00

Kreick, Sabrina Elizabeth 20-33806938-4 $ 1.500,00

Larrosa, Haydée Graciela Estela 27-16346408-5 $ 2.000,00

Lavin, José Alberto 20-08441456-6 $ 1.000,00

Lenciza, Leandro Adolfo 20-20099676-4 $ 1.800,00

López, Andrea Julia Inés 27-31689637-0 $ 1.500,00

López, Silvia 27-16398230-2 $ 1.500,00

Molina, Ana Clara 27-30902387-6 $ 2.500,00

Monje, Nélida Irma 23-14168782-4 $ 1.500,00

Nemer, María Griselda 27-18487578-6 $ 1.500,00

Padilla, Suzanne 27-95652544-1 $ 1.500,00

Pequera, Rosario Jorge Luis 20-23352005-6 $ 1.500,00

Pereyra, Rosa Noemí 27-28349985-0 $ 1.500,00

Pérez, Nélida Mercedes 27-31875365-8 $ 1.000,00
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Piccini, Javier José 20-22712927-2 $ 1.000,00

Piccini, Santiago Francisco 20-20975140-3 $ 1.000,00

Pradelli, Jésica Analía 27-32618839-0 $ 1.800,00

Ramírez, Darío Agustín 20-30902493-2 $ 2.000,00

Recalde, Magalí Stefanía 27-39263273-0 $ 1.500,00

Ríos, Rosana Beatriz 27-29765904-4 $ 1.000,00

Rivero, Pablo Andrés 20-24187256-5 $ 1.500,00

Rodríguez, Verónica Lucrecia 27-37467116-8 $ 2.000,00

Roldán, Claudia Verónica 27-25288553-1 $ 3.000,00

Saavedra, Washington Carlos Eduardo 20-40790520-3 $ 2.500,00

Sánchez, Viviana María del Carmen 27-21426893-6 $ 1.000,00

Sandoval, Flavia Romina 27-29765590-1 $ 1.500,00

Scarfia, Juan Carlos 20-17232074-1 $ 800,00

Schiaffino, Gisela Fernanda 27-27645200-8 $ 2.000,00

Sturla, Jeremías Maximiliano 20-40790547-5 $ 3.000,00

Taffarel, Ariel Alejandro 20-29766837-5 $ 1.000,00

Tellechea, Ana Julia 27-24245293-9 $ 1.000,00

Van Lanker, Norberto Ramón 20-16761927-5 $ 2.000,00

Villagra, Daniel Horacio 20-12385710-1 $ 500,00

Zabaletta, Patricia Mabel Leonor 27-31689528-5 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2492/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($ 43.650,00) a la responsable del Proyecto Nº 19,
Zona Nº 5 “Médanos”  del  Presupuesto  Participativo  2017,  Señora  Gladys  Beatriz  CASCO,  CUIT/CUIL  Nº 27-11893947-1,
destinado a solventar  los gastos que demandará el cerramiento con premoldeado de un sector  del predio de la Parroquia
“Asunción de María”, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.-  La Señora CASCO deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.79.88
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2493/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario durante el mes de agosto del año
2017,  como Operadoras  Psicosociales  en  el  Club  “Black  River”,  en  la  Zona  Nº  9  “San  Francisco”,  Proyecto  Nº  10  del
Presupuesto Participativo 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Batto, Stella Maris 27-16610448-9 $ 1.400,00
Duarte, Rosa Isabel 23-18471054-4 $ 1.400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.83.80
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2494/2017.
Expte. Nº 5778/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de cordón cuneta y badenes en calle Luis
Clavarino entre Boulevard Antonio Daneri y Del Inmigrante de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS
SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA ($ 62.370,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Colmena
Ltda.

Echepare, 
Pablo Marcelo Presidente 21.459.641 Barrio Fiorotto

Casa Nº 29
“B” 0002-
00000353 $59.251,50

Pesos cincuenta y 
nueve mil 
doscientos 
cincuenta y uno 
con cincuenta 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Colmena 
Ltda.

Echepare, 
Pablo Marcelo Presidente 21.459.641 Barrio Fiorotto

Casa Nº 29
“B” 0002-
00000354 $3.118,50

Pesos tres mil 
ciento dieciocho 
con cincuenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.79.08 3.9.9.0 – Clavarino (e) Daneri y De - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2495/2017.
Expte. Nº 5801/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en las Plazas “San Martín” y “Urquiza”
ambas de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra,
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 4 – de un monto total de PESOS TREINTA Y DOS MIL ($ 32.000,00) -, de acuerdo
al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160 Belisario Roldán

Nº 558
“B” 0002-
00000045

$30.400,0
0

Pesos treinta mil 
cuatrocientos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Tenonde 
Ltda.

Galarza, 
Martín Miguel Presidente 33.679.160 Belisario Roldán

Nº 558
“B” 0002-
00000046 $1.600,00 Pesos un mil 

seiscientos.
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PERAGU – Perforaciones de Agua – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 51.77.51 3.9.9.0 – Perforaciones de Agua - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2496/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.151/2017, sancionada en fecha 7 de septiembre del  año 2017, por el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2497/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.150/2017, sancionada en fecha 7 de septiembre del  año 2017, por el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2498/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición, por
la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00), a favor de la Escritora y Presidente de la Sociedad Argentina de Escritores -Filial
Gualeguaychú- Señora Zulma María Gladys NICOLINI, CUIT/CUIL Nº 27-04585005-1, por la suma de PESOS DOS MIL ($
2.000,00),  destinado a solventar  parcialmente los gastos que demandará la organización del  X Encuentro Internacional  de
Escritores del Mercosur que se llevará a cabo los días 15, 16 y 17 de septiembre del corriente año en las instalaciones del Club
Social Recreo Argentino de nuestra ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora NICOLINI deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2499/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a
favor de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, correspondiente al mes de septiembre del corriente año, por la suma
de  PESOS  VEINTIDÓS MIL  ($  22.000,00),  destinado  a  solventar  los  gastos  de  atención  médica  y  cuidado  de  animales
domésticos sin dueño en diferentes barrios de la ciudad y en la Perrera Municipal.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el  cheque a nombre de la Señora  Romina Gisela SEQUIN,  CUIT/CUIL Nº 27-28481999-9,  en su
carácter de Representante de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, quien deberá proceder a rendir gastos dentro
de los treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a
otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2500/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Arias, María de los Milagros 27-38171370-4 $ 1.500,00

Beltrame, Sandra Rita 27-30485695-0 $ 2.000,00

Cano, Juana Teresita 27-22712605-7 $ 2.000,00

Sciallo, Sara Vanesa 27-30931193-6 $ 1.500,00

Silva, Luz Milagros 27-40165844-6 $ 1.500,00

Sittner, Juan Jorge 23-05884191-9 $ 2.000,00

Sosa, Enzo José 20-39718019-1 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2501/2017.
Expte. Nº 5779/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de Trabajo que
infra se menciona con destino al pago de seguro de accidentes personales de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación CUIT Factura Monto Monto en Letras

Azul y Blanca
Ltda.

Nueva Mutual
de Servicios
NU. MU. SE.

- 30-71099851-1 Póliza Nº 311662
y 311770 $ 533,00 Pesos quinientos 

treinta y tres.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas  –  Fuente  de  Financiamiento:  133  –  De  origen  nacional  –  Imputación  Presupuestaria:  52.52.01  3.9.9.0  –
Gualeguaychú 60 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2502/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma que allí se
indica, a la persona que a continuación se detalla,  por  la realización de tareas ocasionales de interés comunitario para la
Dirección de Comisiones y Consorcios Vecinales, dependiente de la Secretaría del Poder Popular, en la Comisión Vecinal “La
Cuchilla”, durante el mes de agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Sánchez, María Macarena 27-40790432-5 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DRCOVE - Dirección de Comisiones Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 – Dir.
Comisiones y Consorcios Vecinales - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 45.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2503/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario
en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de
agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Rodríguez, María Florencia 27-36209023-2 $ 5.200,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud -
Fuente  de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación  Presupuestaria:  27.00.00 5.1.4.0  – Ayudas  sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2504/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA ($ 24.930,00), a favor de la responsable del Proyecto Nº 17
de la Zona Nº 2 “Villa  María”  del  Presupuesto  Participativo  2017,  Señora  Blanca Leticia FERNÁNDEZ, CUIT/CUIL Nº 23-
10435165-4, destinado a solventar los gastos que demandará la reconstrucción del piso de la Capilla “San José Obrero”, con
materiales y mano de obra incluidos, conforme lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- La Señora FERNÁNDEZ deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.76.87
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2505/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición, por
la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), a la “Asociación de Artistas Plásticos de Gualeguaychú”, CUIT Nº 30-71460320-1,
destinado a solventar el Primer Premio del IV Salón Nacional de Pinturas 2017 y I Salón Nacional de Escultura 2017, el cual
quedará inaugurado el día 1º de octubre del corriente año en los Salones de Exposición de la Casa de la Cultura de nuestra
ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- La Asociación mencionada en el artículo precedente deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30)
días de recibido el subsidio dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente
de  Financiamiento:  131  –  De  origen  municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  30.00.00  5.1.7.0  –  Transferencias  a  otras
instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2506/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE  la  instrucción  de  sumario  administrativo  al  agente  municipal  Marcelo  Raúl  BEBER,  DNI  Nº
24.118.400, Legajo Nº 1.378, domiciliado en calle La Rioja al Oeste, Barrio Vicoer, Manzana 6º, Casa Nº 7, de esta ciudad, con
prestación de servicios en la Dirección de Electrotecnia, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la
Municipalidad de San José de Gualeguaychú, conforme a los considerandos del presente, por haber incurrido prima facie en
falta grave (artículo 7º apartado 2º inciso d), de la Ordenanza Nº 8917/1989.
ARTÍCULO 2º.- Desígnese Instructor Sumariante al Doctor Leandro Oscar CARRAZZA, quien deberá ajustar su cometido de
acuerdo a lo previsto en la Ordenanza Nº 8917/1989.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍQUESE al agente Marcelo Raúl BEBER con copia del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2507/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por el alquiler de una mini cargadora
tipo BOB CAT por la cantidad de cien (100) horas con chofer y combustible incluidos al Señor Ariel Fabricio PAULETTI, CUIT Nº
20-26310383-2, con domicilio legal en calle Los Alerces Nº 1.530 de esta ciudad, por la suma de PESOS SETENTA MIL ($
70.000,00) en un todo de acuerdo a los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor Ariel Fabricio PAULETTI, CUIT Nº 20-26310383-2, con domicilio legal en Los Alerces
Nº 1.530 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS SETENTA MIL ($ 70.000,00) por la prestación del servicio descripto en el
artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción  1110108000  –
Trabajos Públicos – Unidad Ejecutora: 51 – Dir. De Planeamiento - Dependencia: COSSUR – Mejoramiento Costanera – Fuente
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 53.77.52 3.2.2.0 – Alquiler de maquinaria, equipo y
medios de transporte.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2508/2017.
Expte. Nº 5777/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de Trabajo que
infra se menciona con destino al pago del seguro de accidentes personales de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Vivienda y Mejoramiento del Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales.

Cooperativa Firma Representación CUIT Factura Monto Monto en Letras

La Colmena 
Ltda.

Nueva Mutual
de Servicios
NU. MU. SE.

- 30-71099851-1
Póliza Nº
309070 y
309094

$ 1.341,00 Pesos un mil trescientos 
cuarenta y uno.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PAVORI – Pavimento Cordón Cuneta y Veredas Pueblos Origin – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional -  Imputación Presupuestaria: 52.51.02 3.9.9.0 – Obras
Complementarias – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2509/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no 
reintegrables a las personas que infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, 
quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Dirección de 
Inspección General dependiente de la Secretaría de Gobierno, durante el mes de agosto del año 
2017:

Apellidos y Nombres CUIT/CUIL Monto
García, Eugenia Alejandra 23-29765574-4 $ 4.900,00
López, Franco Nahuel 27-37293699-7 $ 2.500,00
Colombo, Carmen Pamela 27-24245032-4 $ 2.000,00
Barrozo, Ramón César 20-27020823-2 $ 2.500,00
Delgui, Gonzalo Matías 20-35445017-9 $ 3.560,00
Gallay, Yamila Maricela 27-35710460-8 $ 5.100,00
Brasa, Pablo Daniel 20-27272978-7 $ 4.500,00
Martínez, Clara Teresita 27-34660632-6 $ 5.500,00
Rodríguez, Ayelén Anabella 27-35445239-7 $ 5.500,00
Alfonso, María Florencia 27-33160083-6 $ 6.315,00
Santoni, Margarita Santina 27-14650451-0 $ 3.550,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2510/2017.
Expte. Nº 5780/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de Trabajo que infra
se menciona con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Vivienda y Mejoramiento del Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales.

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras
La Colmena 
Ltda.

ECHEVERRÍA 
VALENTIN 

Echeverría, Valentín 
Eduardo 18.099.428 “A” 0003-

00000720 $35.199,63 Pesos treinta y cinco mil 
ciento noventa y nueve con 
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EDUARDO sesenta y tres centavos.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PAVORI – Pavimento Cordón Cuneta y Veredas Pueblos Origin – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional -  Imputación Presupuestaria: 52.51.02 3.9.9.0 – Obras
Complementarias – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2511/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario consistentes en la implementación de
talleres de neurociencia en la Escuela Superior de Arte, durante el mes de agosto del año 2017, en el marco del Proyecto Nº 23
en la Zona Nº 1 “Pueblo Nuevo - Munilla”, del Presupuesto Participativo 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Muñoz, Sandra Silvia 27-16009514-3 $ 4.400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.75.89
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2512/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma de PESOS DOCE MIL ($ 12.000,00) a favor del responsable del Proyecto Nº 7 de la Zona Nº 8 “Franco”,  Señor
Domingo Oscar CHURRUARÍN, CUIT/CUIL Nº 20-14215070-1, destinado a solventar los gastos que demandará la construcción
de veredas comunitarias en el acceso a la Capilla “Sagrado Corazón de Jesús”, conforme los fundamentos vertidos en los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- El Señor CHURRUARÍN deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.82.77
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2513/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición por
la suma total de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) a favor del Señor Facundo Lisandro GÓMEZ, CUIT/CUIL Nº 20-27467263-4,
en su carácter de integrante de la Comisión del Espacio Cultural “DELTA”, destinado a solventar parcialmente los gastos de
alquiler de un inmueble ubicado en calle Ituzaingo Nº 1.069 de esta ciudad, donde se desarrollan las múltiples actividades
proyectadas por el mencionado Centro Cultural.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  GÓMEZ deberá  proceder  a rendir  gastos  dentro de los treinta (30) días de recibido el  subsidio
dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2514/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio
no reintegrable a la persona que se menciona a continuación, por la suma que allí se
indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el
ámbito  de  la  Comisión  Vecinal  “La  Cuchilla”  de  la  Dirección  de  Comisiones  y
Consorcios Vecinales dependiente de la Secretaría del Poder Popular, durante el
mes de agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

García, Tamara Noemí 27-34626323-2 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DRCOVE – Dirección de Comisiones Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 – Dir.
Comisiones y Consorcios Vecinales - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 45.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2515/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio
no reintegrable a la persona que se menciona a continuación, por la suma que allí se
indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en la
Comisión Vecinal  “La Cuchilla”  en en el  ámbito  de la Dirección de Comisiones y
Consorcios Vecinales dependiente de la Secretaría del Poder Popular, durante el
mes de agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Larrosa, Rubén Darío 20-33469605-8 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110118000 –
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: DRCOVE – Dirección de Comisiones Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 – Dir.
Comisiones y Consorcios Vecinales - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 45.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2516/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra  se  mencionan  por  la  suma  que  se  indica  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  subsistencia  familiar
correspondientes al mes de agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Aguilar, Jésica Morena 20-20361231-2 $ 1.000,00

Alarcón, Carlos Raúl 20-11460606-6 $ 1.500,00

Álvarez, Mónica Raquel 27-26554639-6 $ 1.500,00

Ardans, Mirta Beatriz 27-36104226-9 $ 1.500,00

Barbosa, Néstor Alcides 20-14650402-8 $ 1.000,00

Barrera, Viviana Marisa 27-17928896-1 $ 1.500,00

Basaldúa, María del Carmen 27-12809885-8 $ 3.000,00

Bergara, Noemí Araceli 27-33469529-3 $ 1.000,00

Cano, Alicia Mabel 27-16182092-5 $ 500,00

Capurro, Adrián Gabriel 20-27645125-2 $ 800,00

Carrizo, Ana Carina 27-21470555-4 $ 1.500,00

Chávez, Cristina Esther 27-18527514-6 $ 800,00

Corujo, Carol Noemí 20-17684524-5 $ 900,00

Delapiazza, Jorge Horacio 20-34418738-0 $ 800,00

Dulche, Blanca Margarita 27-25937519-9 $ 1.500,00

Echegaray, Fernanda Jaquelina 27-28631094-5 $ 2.000,00

Fernández, Clara Justina 27-13593920-5 $ 1.000,00

Fernández, Elena Susana 27-16346867-6 $ 2.500,00

Flores, Jésica Elisabet 27-35710861-1 $ 1.000,00

Flores, Zulma Isabel 27-17036768-0 $ 1.000,00

García, Laura Noemí 27-35444888-8 $ 1.500,00

Gómez, Ana Beatriz 27-38171114-0 $ 1.000,00

Gómez, Deolinda Antonella 27-38543909-7 $ 1.000,00

Gómez, Sabrina 24-30156291-4 $ 1.500,00

González, Marisa Verónica 27-35710536-1 $ 1.000,00

Guzmán, María Celeste 27-32996441-3 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2517/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud, respecto a la contratación de los
servicios del Señor Fabián César MORALES, CUIT/CUIL Nº 20-23051810-7, domiciliado en calle La Rioja Nº 1.839 de esta
ciudad, con retroactividad al día 1º de agosto del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año, para que cumpla
tareas de Tallerista de Armonización con Cuencos en el ámbito del Programa “Bien Activos” en el marco del Programa Nacional
de Educación,  Cultura  y  Comunicación  Comunitarias  de  Personas  Mayores,  aprobado  por  Resolución  Nº  595/2013  de la
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, a través de la Dirección Nacional de Políticas por Adultos Mayores.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al  Señor  Fabián César MORALES,  CUIT/CUIL Nº 20-23051810-7,  hasta  la  suma mensual  de
PESOS DOS MIL CIENTO TREINTA Y TRES ($ 2.133,00), por el período comprendido entre los meses de agosto y diciembre
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del  corriente  año  inclusive,  previa  presentación  de  las  correspondientes  facturas  y/o  recibos  de  ley  ante  la  Dirección  de
Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 28.00.00 3.4.9.0 -
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2518/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006 subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de montaje, traslado de
elementos varios, actuaciones,  ornamentación y locución,  etcétera durante el desarrollo  del  XII  Foro Regional  de Turismo,
denominado  “El  Turismo  como  Dinamizador  de  las  Economías  Regionales”,  organizado  por  el  Sector  Turismo  de  la
Confederación  Argentina  de la Mediana Empresa (CAME),  el  Centro  de  Defensa Comercial  e Industrial  de Gualeguaychú
(CDCI) y esta Municipalidad, el cual se llevó a cabo el día 1º de septiembre del corriente año en las instalaciones del Centro de
Convenciones de Gualeguaychú:

- Juana  Beatriz  PAREDES FIOROTTO,  CUIT/CUIL  Nº 27-40790162-8,  la  suma de PESOS CUATRO MIL ($
4.000,00).

- Luis Ramón RECALDE, CUIT/CUIL Nº 20-14215055-8, la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia:  CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Unidad Ejecutora:
35  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Fuente  de  Financiamiento:  131  –  De  origen  municipal  –  Imputación
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2519/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 14 de agosto del año 2017 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú, representada por el Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín PIAGGIO, asistido por el Secretario
de Gobierno,  Doctor  Ignacio  José FARFÁN y la  Cooperativa de Trabajo “NUEVA MOCORETÁ LIMITADA”,  inscripta en el
INAES bajo Matrícula Nº 48.120, representada por su Presidente Señor Cristian Maximiliano PALLOTTINI, para la producción
de  quince  (15)  cámaras  de  inspección,  tres  mil  doscientas  cuarenta  (3.240)  baldosas  de  40x40  centímetros  de  tres  (3)
centímetros con cara y cien (100) baldosas de 40x40 centímetros de 2,5 centímetros con cara, en el marco del Programa
Municipal de Veredas (Pro.Mu.Ve.) a través de la Fábrica Municipal por Cooperativas (Fa.Mu.Co.). La producción de los mismos
se llevará a cabo en el Galpón Productivo del Barrio denominado “Anhelado Sueño” ubicado en la intersección de calles La
Rioja y Doctor Roberto Massaferro.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2520/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios  del  Señor  Esteban PÉREZ ESQUIVEL,  DNI  Nº 18.110.042,
domiciliado en calle Hortensio Quijano Nº 318 de esta ciudad, para la prestación de servicios como Coordinador del Taller de
Construcción de Instrumentos de Percusión en la órbita de la Dirección de Cultura dependiente de la Secretaría de Desarrollo
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Social y Salud, por el período comprendido entre los meses de junio y noviembre del año 2017, conforme los fundamentos
expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al  Señor Esteban PÉREZ ESQUIVEL, CUIT/CUIL Nº 20-18110042-8 en concepto de honorarios
hasta la suma mensual de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente,
previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Dependencia: DRCULT – Dirección de Cultura - Fuente
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 30.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2521/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por  el  Secretario  del  Hábitat,  Ingeniero  Ricardo J.  DELVECCHIO,  respecto  a la
contratación de los servicios profesionales de la Arquitecta María Guadalupe DUMÓN, DNI Nº 35.116.032, con retroactividad al
día 1º  de agosto del  año 2017 y hasta el  día 31 de diciembre del  corriente año para que cumpla tareas inherentes a su
profesión, dentro del  ámbito de la Secretaría a su cargo, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del
presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la  Arquitecta  María  Guadalupe  DUMÓN,  CUIT  Nº  27-35116032-8,  por  la  prestación  de  los
servicios  descriptos  en  el  artículo  precedente,  hasta  la  suma  mensual  de  PESOS  TRECE  MIL  ($  13.000,00),  previa
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110117000 -
Secretaría  del  Hábitat  -  Unidad  Ejecutora:  62  –  Conducción  Ejecutiva  Secretaría  del  Hábitat  -  Dependencia:  CONESH –
Conducción  Ejecutiva  Hábitat  - Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro  Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  01.00.00
3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2522/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social
y Salud,  respecto a la contratación directa del  Instituto Nacional  de Tecnología Industrial,  CUIT Nº 34-54668706-8,  por  la
prestación del servicio de laboratorio, determinaciones en cursos de agua para: DBO5 plomo y toma de muestras, a los fines de
dar cumplimiento a la medida cautelar  establecida por el  Juez de Garantías Nº 1 Doctor  FIGUEROA el día 7 de julio del
corriente  año  en  el  marco  de  la  Investigación  Penal  Preparatoria  Nº  2959/17,  donde  dispone  la  extracción  diaria  y  de
implementación inmediata de muestras para el análisis de plomo y Demanda Bioquímica de Oxígeno en el efluente emitido por
la Planta de Tratamiento de Efluentes Industriales.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Instituto Nacional de Tecnología Industrial, CUIT Nº 34-54668706-8, con domicilio en Avenida
Leandro N. Alem Nº 1.067, Piso 7º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la suma de PESOS VEINTITRES MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON QUINCE CENTAVOS ($ 23.374,15) por la prestación del servicio descripto en el
artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  – Dependencia:
DRMAMB – Dirección de Medio Ambiente – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria:
33.01.00 3.4.2.0 – Médicos y sanitarios.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2523/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de septiembre de 2017.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social
y Salud,  respecto a la contratación directa del  Instituto Nacional  de Tecnología Industrial,  CUIT Nº 34-54668706-8,  por  la
prestación del servicio de laboratorio, determinaciones en cursos de agua para: DBO5 plomo y toma de muestras, a los fines de
dar cumplimiento a la medida cautelar  establecida por el  Juez de Garantías Nº 1 Doctor  FIGUEROA el día 7 de julio del
corriente  año  en  el  marco  de  la  Investigación  Penal  Preparatoria  Nº  2959/17,  donde  dispone  la  extracción  diaria  y  de
implementación inmediata de muestras para el análisis de plomo y Demanda Bioquímica de Oxígeno en el efluente emitido por
la Planta de Tratamiento de Efluentes Industriales.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Instituto Nacional de Tecnología Industrial, CUIT Nº 34-54668706-8, con domicilio en Avenida
Leandro N. Alem Nº 1.067, Piso 7º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la suma de PESOS VEINTICINCO MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON VEINTE CENTAVOS ($ 25.351,20) por la prestación del servicio descripto en el
artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  – Dependencia:
DRMAMB – Dirección de Medio Ambiente – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria:
33.01.00 3.4.2.0 – Médicos y sanitarios.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2524/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
emergencia habitacional correspondientes al mes de septiembre del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Gutiérrez, Katherine Daiana 27-39063009-9 $ 1.500,00

Rojas, Gabriel Sebastián 20-94916401-3 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2525/2017.
Expte. Nº 5855/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Cabina de Resguardo” o “Capitanía del
Puerto” situada en la intersección de calle Concordia y Avenida Juan F. Morrogh Bernard,  a abonar a la Cooperativa de Trabajo
que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 7 – de un monto total
de PESOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO CON SESENTA CENTAVOS ($ 19.381,60) -, de acuerdo al
siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano  
Ltda. 

Espindola, 
Marcelo Javier Presidente 32.699.382

Guarnuccio Nº
69 Pueblo 
General 
Belgrano

“B” 0002-
00000185 $ 18.412,52

Pesos dieciocho mil
cuatrocientos doce 
con cincuenta y dos
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
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Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano  
Ltda. 

Espindola, 
Marcelo Javier Presidente 32.699.382

Guarnuccio Nº
69 Pueblo 
General 
Belgrano   

“B” 0002-
00000186 $ 969,08

Pesos novecientos 
sesenta y nueve 
con ocho centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CAPUER – Capitanía del Puerto - Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 53.60.56 3.9.9.0 – Capitanía del Puerto - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2526/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario consistentes en la grabación de micros
radiales para los adultos mayores durante el mes de agosto del año 2017, en la Zona Nº 11 “Presupuesto Participo del Adulto
Mayor”, Proyecto Nº 11 del Presupuesto Participativo 2016:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Ribaudo, Lucas Fernando 20-27727987-9 $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.86.81
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2527/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 29 de agosto del año 2017 entre la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
54.024, para la provisión de mano de obra, materiales y equipos para la reparación de trescientos metros cuadrados (300 m2)
de baches, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2528/2017.
Expte. Nº 5214/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada de cordón cuneta y badenes en “Mi Barrio
Tiene Acceso”, en calle Carlos Guido Spano entre calles Nogoyá y Adolfo Alsina, en calle San Luis entre calles Luis Clavarino y
José Enrique Rodó, y en calle Paraguay entre calles Luis Clavarino y José Enrique Rodó, a  abonar a la Cooperativa de Trabajo
que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total
de  PESOS  DOSCIENTOS  TREINTA  Y  OCHO  MIL  DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y  CINCO  CON  SETENTA  Y  SIETE
CENTAVOS ($ 238.255,77) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Arco Iris 
Ltda.

Volker, 
César 
Eduardo

Presidente 25.661.081 Montevideo Nº 
948

“B” 0002-
00000209

$ 226.342,98 Pesos doscientos 
veintiséis mil 
trescientos 
cuarenta y dos 
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con noventa y 
ocho centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris 
Ltda.

Volker, 
César 
Eduardo

Presidente 25.661.081 Montevideo Nº 
948

“B” 0002-
00000210 $ 11.912,79

Pesos once mil 
novecientos doce 
con setenta y 
nueve centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.80.03 3.9.9.0 – Conso Trama Vial - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2529/2017.
Expte. Nº 5624/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Construcción de Veredas Vecinales”
situado en calles Perito Moreno y Nogoyá de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con
destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS CUARENTA Y
NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON CUATRO CENTAVOS ($ 49.974,04) -, de acuerdo al siguiente
detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Construir 
Seguro Ltda.

Muñoz, Mario 
Tomás Presidente 30.323.454

Sáenz Peña y 
Eduardo Luis 
Salaberry

“B” 0002-
00000046 $ 47.475,34

Pesos cuarenta y 
siete mil 
cuatrocientos 
setenta y cinco con 
treinta y cuatro 
centavos.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Construir 
Seguro Ltda.

Muñoz, Mario 
Tomás Presidente 30.323.454

Sáenz Peña y 
Eduardo Luis 
Salaberry

“B” 0002-
00000047 $ 2.498,70

Pesos dos mil 
cuatrocientos 
noventa y ocho con 
setenta centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos  -  Dependencia:  CADEMU – Casa de la Mujer  – Unidad Ejecutora:  50 – Dir.  Cooperativas  – Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 53.60.53 3.9.9.0 – Casa de la Mujer - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2530/2017.
Expte. Nº 5826/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de Trabajo que infra
se menciona con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Vivienda y Mejoramiento del Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales.

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras

La Colmena 
Ltda.

ECHEVERRÍA 
VALENTÍN 
EDUARDO

Echeverría, Valentín 
Eduardo 18.099.428 “A” 0003-

00000717 $ 127.975,53

Pesos ciento veintisiete 
mil novecientos setenta y 
cinco con cincuenta y tres 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PAVORI – Pavimento Cordón Cuneta y Veredas Pueblos Origin – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 52.51.02 3.9.9.0 – Obras
Complementarias – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2531/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario durante el mes de agosto del año 2017, como
Operadoras Psicosociales en la Escuela Nº 1 “Guillermo Rawson”, en la Zona Nº 8 “Franco”, Proyecto Nº 17 del Presupuesto
Participativo 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Batto, Stella Maris 27-16610448-9 $ 3.000,00
Duarte, Rosa Isabel 23-18471054-4 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.82.87
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2532/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se  menciona,  por  la  suma  que  allí  se  indica,  en  virtud  de  la  realización  de  tareas  ocasionales  de  interés  comunitario
consistentes en la implementación de talleres de yoga en el Centro de Jubilados Municipales durante el mes de agosto del año
2017 en el marco del Presupuesto Participativo 2017, en la Zona Nº 11 “Presupuesto Participativo del Adulto Mayor”, Proyecto
Nº 8:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Grand, Aurora del Carmen 27-16957649-7 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.86.78
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2533/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  Jefatura  de  Policía  de  la  Provincia  de  Entre  Ríos,  Departamental  de  San  José  de
Gualeguaychú, representada por el Comisario Mayor Carlos Fabián PÉREZ, DNI Nº 21.427.417, con domicilio constituido en
calle  Roque  Sáenz  Peña  Nº  26,  la  suma  total  de  PESOS  SIETE  MIL  OCHOCIENTOS  VEINTICUATRO  CON  VEINTE
CENTAVOS  ($  7.824,20)  por  la  prestación  del  servicio  de  vigilancia  y  custodia  en  la  Dirección  de  Inspección  General,
dependiente  de  la  Secretaría  de  Gobierno  durante  los  días  04/07/2017,  06/07/2017,  09/07/2017,  11/07/2017,  13/07/2017,
15/07/2017, 16/07/2017, 22/07/2017, 23/07/2017, 24/07/2017 y 30/07/2017, conforme convenio y anexo adjuntos.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110102000-
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General – Unidad Ejecutora: 8 - Dir Inspección
General  – Fuente de Financiamiento:  110 - Tesoro Municipal  -  Imputación Presupuestaria:  16.00.00 3.9.3.0. -  Servicios de
vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2534/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud, respecto a la contratación de los
servicios de la Señora Magdalena CORBETTO, CUIT/CUIL Nº 27-32951758-1, domiciliada en calle Aristóbulo del Valle Nº 872
de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de julio del año 2017 y hasta el 31 de julio del corriente año, para que la misma
cumpla tareas de Promotora de la Salud, administrativas y atención a la demanda en el ámbito del Equipo de Salud Comunitaria
dependiente de la Secretaría mencionada.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Magdalena CORBETTO, CUIT/CUIL Nº 27-32951758-1, domiciliada en calle Aristóbulo
del  Valle  Nº  872  de  esta  ciudad,  hasta  la  suma mensual  de  PESOS  SEIS  MIL  ($  6.000,00),  previa  presentación  de  la
correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2535/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  subsidios  no reintegrables  a favor  de  las
personas  que  infra  se  mencionan,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de  interés  comunitario  consistentes  en  la
implementación de talleres de costura y carpintería en “Cáritas Catedral”, durante el mes de agosto del corriente año, en el
marco  del  Proyecto  Nº  3  de  la  Zona  Nº  8  “Franco”  del  Presupuesto  Participativo  2017,  conforme  lo  expuesto  en  los
considerandos del presente:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Garrido, Patricia Mercedes 27-14435365-5 $ 1.250,00
Arévalo, María Graciela 27-25711218-2 $ 1.250,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.82.73
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2536/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a
favor de la responsable del Proyecto Nº 1 de la Zona Nº 4 “Suburbio Sur” del Presupuesto Participativo 2017, Señora Elena Inés
PROCURA, CUIT/CUIL Nº 27-04408297-2, por la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA ($ 28.370,00),
destinado a solventar los gastos que demandará la construcción de rejas en la Sala de Catequesis de la Parroquia “Nuestra
Señora del Luján”, conforme lo expuesto en los considerandos del presente.
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ARTÍCULO 2º.-  La Señora PROCURA deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio
dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.78.71
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2537/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se
menciona a continuación,  por la suma que allí se indica, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de
la Dirección de Comunicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Gobierno: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Toledo, Mario Jorge 20-21514591-4 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2538/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario durante el mes de agosto del año 2017,
consistentes en la implementación de talleres de circo en el Barrio Munilla, en la Zona Nº 1 “Pueblo Nuevo-Munilla”, Proyecto Nº
33 del Presupuesto Participativo 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Rojas, Sarai 27-34318120-0 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.75.99
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2539/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de Desarrollo Social  y Salud,  Doctor  Martín Roberto PIAGGIO,
respecto a la contratación de los servicios de la Señora Vanesa Inés FISCHER, CUIT/CUIL Nº 27-33056902-1, domiciliada en
calle Simón Bolívar Nº 1.456 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de julio del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del
año 2017, para que cumpla tareas de promotora de salud, administrativas y de atención a la demanda en el ámbito del Equipo
de Salud Comunitaria dependiente de la Secretaría mencionada, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos
del presente.
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ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Vanesa Inés FISCHER, CUIT/CUIL Nº 27-33056902-1, por la prestación de los servicios
descriptos  en  el  artículo  precedente,  hasta  la  suma  de  PESOS  TRES  MIL  ($  3.000,00),  previa  presentación  de  las
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2540/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  el  marco de  la  Ordenanza  Nº  10.894/2006,  un  subsidio  no  reintegrable  a  favor  de  la
responsable del Proyecto Nº 5 de la Zona Nº 3 “Hospital Bicentenario” del Presupuesto Participativo 2017, Señora Sandra Silvia
MUÑOZ, CUIT/CUIL Nº 27-16009514-3, por la suma de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES ($ 5.333,00),
quien  realizó tareas  ocasionales  de interés  comunitario  consistentes  en la implementación  de talleres  de convivencia  con
alumnos  en la Escuela  Nº 115 “La Milagrosa”,  durante  el  mes de agosto  del  corriente  año,  conforme lo expuesto  en los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.77.75
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2541/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  el  marco de  la  Ordenanza  Nº  10.894/2006,  un  subsidio  no  reintegrable  a  favor  de  la
responsable  del  Proyecto  Nº 5 de la Zona Nº 8 “Franco”  del  Presupuesto Participativo 2017,  Señora  Virginia Elena RUIZ
FERNÁNDEZ, CUIT/CUIL Nº 27-27835712-6, por la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00), quien realizó tareas
ocasionales de interés comunitario consistentes en la implementación de talleres de cocina en la Escuela Superior de Jóvenes y
Adultos Nº 82, durante el mes de agosto del corriente año, conforme lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.82.75
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2542/2017.
Expte. Nº 5829/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Construcción de un local destinado a
oficinas” en el predio de la Dirección de Obras Sanitarias,  a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con
destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS TREINTA Y
OCHO MIL CUATROCIENTOS ($ 38.400,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
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Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Luchador 
Ltda.

Aguilar, Juan 
Ramón Presidente 17.876.374 Bolivia y Juan

José Franco
“B” 0002-
00000017 $ 36.480,00

Pesos treinta y 
seis mil 
cuatrocientos 
ochenta.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Luchador 
Ltda.

Aguilar, Juan 
Ramón Presidente 17.876.374 Bolivia y Juan

José Franco
“B” 0002-
00000018 $ 1.920,00

Pesos un mil 
novecientos 
veinte.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 53.51.00 3.9.9.0 – Edificios Municipales - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2543/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- APRUÉBESE  la  Certificación  de  Obra  realizada  por  la  Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos
correspondiente al período comprendido entre los días 7 de agosto del año 2017 y 7 de septiembre del corriente año, suscripta
por el Director de Obras Públicas Ingeniero Hugo SACRE y el Presidente de la Cooperativa de Trabajo “NUEVA MOCORETÁ
LIMITADA”,  Señor  Cristian  Maximiliano  PALLOTTINI,  por  la  suma  total  de  PESOS  CIENTO  SESENTA  Y  SEIS  MIL  ($
166.000,00), conforme los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “NUEVA MOCORETÁ LIMITADA”, CUIT Nº 30-71547736-6, hasta la
suma de  PESOS CIENTO SESENTA Y SEIS MIL ($ 166.000,00), en tres (3) pagos iguales de PESOS CINCUENTA MIL ($
50.000,00) y un (1) pago por la suma de PESOS DIECISEIS MIL ($ 16.000,00), previa presentación de las correspondientes
facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- El pago referido en el artículo precedente, se efectivizará al Presidente de la Cooperativa de Trabajo “NUEVA
MOCORETÁ LIMITADA”, Señor Cristian Maximiliano PALLOTTINI, DNI Nº 33.799.801.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Unidad  Ejecutora:  29  –  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  DESPLU  –
Desagües  Pluviales  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  51.76.00 3.3.1.0  –
Mantenimiento y reparación de edificios y locales.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.   
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2544/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUENSE las sumas indicadas a cada una de las personas que se mencionan a continuación, en concepto
de distribución de boletas de Tasa General  Inmobiliaria (T.G.I.)  y Obras Sanitarias Municipal  (O.S.M.), correspondientes al
Período 8º del año 2017 con fecha de vencimiento el día 11/09/2017:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL Nº IMPORTE

ECHEVARRÍA Raquel Beatriz 27-13593805-5 $ 1.530,00

LARRIVEY Gustavo Ricardo Adolfo 20-06079312-4 $ 2.448,00

IRIGOITÍA Julio Antonio 23-05880464-9 $ 1.983,60

REYES Jesús Horacio 20-13815519-7 $ 3.402,00

GONZÁLEZ Griselda Ester 27-10456061-5 $ 2.538,00
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MUJICA Norma Elisabeth 27-12809430-5 $ 2.628,00

ALTUNA Leonor Isabel 27-11057503-9 $ 2.372,40

ANDRADA Jesús David 20-12385853-1 $ 1.256,40

BENEDETTI Nélida Margarita 27-05907184-5 $ 2.098,80

DUARTE Liliana Haydee 27-12809991-9 $ 1.216,80

PARRILLA Isidro Juan Ramón 20-05883572-3 $ 1.857,60

PULIDO Adriana Raquel 23-14650538-4 $ 1.605,60

INSAURRALDE Silvia Cristina 27-13815532-9 $ 1.569,60

GÓMEZ Liliana Mabel 27-12809543-3 $ 1.504,80

GÓMEZ Lucrecia Ester 27-11057425-3 $ 1.728,00

PIGHETTI José Patricio 20-05869606-5 $ 1.324,80

LUACES Silvia Raquel 27-13593554-4 $ 676,80

PROPPE Elvira Amelia 27-13188351-5 $ 1.749,60

MONTENEGRO Marcos Enrique 20-12095022-4 $ 1.548,00

COSTA Agustina 27-29466266-4 $ 1.785,60

OTERO Graciela Elena 27-11057995-6 $ 1.810,80

FARÍAS Silvia Susana 27-17344546-1 $ 1.580,40

RODRÍGUEZ José Alberto 20-13593175-7 $ 1.908,00

NAZER Ángel Clemente 20-23386889-3 $ 1.260,00

PARVILLE Héctor Ramón 20-08398439-3 $ 1.724,40

BOU Carlos Agustín 20-25288986-9 $ 1.317,60

DELGADO Yolanda Amalia 27-16346482-4 $ 1.202,40

NÚÑEZ Malvina Argentina 27-29325848-7 $ 2.523,60

FLEYTAS Rubén Jesús 20-10877350-3 $ 990,00

VIVIANI CIS Daniel Eduardo 20-12385995-3 $ 788,40

MOLINARI Graciela Elena 27-11772733-0 $ 1.234,80

MARTÍNEZ Adalberto Miguel 20-22524738-3 $ 2.156,40

FARIÑA Irma Raquel 27-21426845-6 $ 1.681,20

PAPES Dora Viviana 27-13815248-6 $ 1.227,60

QUIROZ Sara Griselda 27-18099433-0 $ 1.350,00
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BARRIOS Silvia Beatriz 27-30323659-2 $ 1.238,40

SANTIAGO Sandra Romina 27-29169918-4 $ 1.371,60

ICARDO Ester Vanina 27-27159415-7 $ 1.263,60

PÉREZ Héctor Gustavo David 20-20099743-4 $ 2.649,60

GARCÍA Mariana Beatriz 27-27645178-8 $ 1.130,40

GONZÁLEZ María Florencia 27-33160191-3 $ 1.328,40

NÚÑEZ Emilia Edit 27-26786930-3 $ 1.954,80

FARÍAS Susana Beatriz 27-20243608-6 $ 1.947,60

LAPALMA Héctor Eduardo 20-12095764-4 $ 1.479,60

DUARTE Víctor Miguel 20-17876490-0 $ 2.001,60

BENÍTEZ Lidia Dolores 27-21426923-1 $ 1.731,60

GÓMEZ Claudio César 23-22975350-9 $ 1.526,40

GUERÍN María Victoria 27-34660822-1 $ 1.933,20

CARMONA Valeria Alejandra 27-26830877-1 $ 2.667,60

KORELL, Katia Melina 27-37923161-1 $ 1.652,40

BLASICH Ornela Araceli 23-33908912-4 $ 1.220,40

CARMONA María de las Nieves 23-13815683-4 $ 2.106,00

HADAD Pedro Alberto 20-05883698-3 $ 2.512,60

CÁCERES, Natalia Virginia 27-37467439-6 $ 1.440,00

TABORDA Carina Alejandra 27-23435170-8 $ 1.440,00

PYLYPEC, Ariel Fabio 23-20251791-9 $ 2.559,60

ALBORNOZ María Paula 27-35444984-1 $ 1.440,00

FLORES, Luisa Leticia 27-12809897-1 $ 1.861,20

SERRANO, Susana María del Luján 27-30156328-6 $ 2.466,00

CARLÉS, Silvina Mariela 27-23710105-2 $ 943,20

ARTÍCULO 2º.- PÁGUENSE las sumas indicadas a cada una de las personas que se mencionan a continuación, en
concepto de distribución de boletas de Planes de Pago y Moratorias, con vencimiento al día 15 de septiembre del
año 2017:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL Nº MONTO

LAPALMA Héctor Eduardo 20-12095764-4 $ 792,00

CARMONA María de las Nieves 23-13815683-4 $ 457,20

REYES Jesús Horacio 20-13815519-7 $ 1.126,80
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CARLÉS Silvina Mariela 27-23710105-2 $ 439,20

GÓMEZ Lucrecia Ester 27-11057425-3 $ 486,00

MUJICA Norma Elisabeth 27-12809430-5 $ 1.360,80

FARÍAS Estela Margarita 27-11057615-9 $ 741,60

GÓMEZ Claudio César 23-22975350-9 $ 853,20

BENEDETTI Nélida Margarita 27-05907184-5 $ 579,60

FARÍAS Susana Beatriz 27-20243608-6 $ 910,80

GONZÁLEZ María Florencia 27-33160191-3 $ 864,00

HADAD Pedro Alberto 20-05883698-3 $ 439,20

ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Las erogaciones que demanden el cumplimiento del presente, serán imputadas a la Jurisdicción: 1110103000 –
Secretaría de Economía y Hacienda – Dependencia: RENTAS – Rentas – Unidad Ejecutora: 15 – Dir. Rentas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.00.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2545/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 7 de septiembre del año 2017 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS MELLIS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
48.144, que tiene por objeto la provisión de mano de obra para la ejecución de la primera etapa de mejoramiento y puesta en
valor del cantero central de la Avenida Sarmiento, comprendiendo los tramos que van desde calle Justo José de Urquiza hasta
calle 25 de Mayo y desde calle 25 de Mayo hasta calle San Martín de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2546/2017.
Expte. Nº 5825/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra Cordón Cuneta en calle Alfredo Palacios entre calles
San José y 9 de Julio y en calle 9 de Julio entre calles Juan B. Justo y Juan Lapalma, conforme Certificado de Avance de Obra
Nº 2 – de un monto total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA ($ 252.540,00) -, de
acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Digioca I 
Ltda.

Doello, Lázaro 
Germán Presidente 24.245.108 Boulevard 

Daneri Nº 82
“B” 0003-
00000001 $ 239.913,00

Pesos doscientos 
treinta y nueve mil 
novecientos trece.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Digioca I 
Ltda.

Doello, 
Lázaro 
Germán

Presidente 24.245.108 Boulevard Daneri 
Nº 82

“B” 0003-
00000002 $ 12.627,00

Pesos doce mil 
seiscientos 
veintisiete.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -  Imputación Presupuestaria: 50.80.04 3.9.9.0 – Ob Palacios (e) S José y - Otros.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2547/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Aguirre, Rosario Itatí 27-27305501-6 $ 1.000,00

Balderrín, Diana María 27-29170683-0 $ 3.000,00

Barbosa, Vanina Celina 27-31689647-8 $ 1.000,00

Cabral, Luis Heber 20-27836324-5 $ 1.500,00

Dorrego, Matilde Ester 23-33014117-4 $ 1.500,00

Duarte, Herminia María 27-14849291-9 $ 1.000,00

Flenche, Susana Noemí 27-25031693-9 $ 2.300,00

Garay, Jésica Rebeca 27-33160118-2 $ 1.500,00

García, Andrea Alejandra 27-27000696-0 $ 1.500,00

Giménez, Andrea Virginia 27-28349795-5 $ 1.000,00

Giménez, Rosalía 27-21499144-1 $ 1.000,00

Godoy, Yolanda Etelvina 27-13593614-1 $ 400,00

Irigoytí a, Nancy Noemí 27-31801011-6 $ 800,00

Jaime, Cynthia Cristal 27-41267738-8 $ 1.500,00

Luján, Marcela Alejandra 27-18589267-6 $ 1.000,00

Mendoza, Cecilio Omar 20-35710799-8 $ 2.000,00

Navarro, María Romina 27-34418741-5 $ 1.500,00

Osorio Chaparro, Brenda Fiorella 27-38618735-0 $ 1.000,00

Páez, Miriam Lorena 27-28009675-5 $ 1.000,00

Pérez, María del Carmen 27-23386929-0 $ 2.000,00

Radler, Daniel Oscar 20-14215686-6 $ 700,00

Ríos, Rocío Libertad 27-35040872-5 $ 800,00

Rodríguez, Celia Estela 27-16957517-2 $ 1.000,00

Tiscornia Arellano, Víctor Ariel 20-92691229-2 $ 1.000,00

Valenzuela, Ramón Ángel Custodio 20-08592501-7 $ 1.500,00

Valiente, Margarita de los Ángeles 27-20945881-6 $ 1.000,00

Villegas, María Rosa 27-24118256-3 $ 1.500,00

Von Bibow, Mario Cristian 20-22110940-7 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2548/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2017 y hasta el día 31 de diciembre del año 2017, el
acuerdo individual de pasantía rentada en el ámbito del Área de Laboratorio, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias a
la estudiante de la carrera de Licenciatura en Bromatología, de la Facultad de Bromatología, Universidad Nacional de Entre
Ríos (UNER), Señorita Carolina Estefanía MOLINA, DNI Nº 38.773.755, domiciliado en calle José Enrique Rodó Nº 522 de esta
ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria semanal  de veinte (20) horas en los días y horarios que las
necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre la pasante y la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y a la Facultad de Bromatología, Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER).
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2549/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), a favor de la Señora Natalia Mirna PESCE, CUIT/CUIL Nº 27-27061873-7, quien realizó tareas
de catalogación de libros en la Biblioteca Popular “Rodolfo A. García” durante el mes de agosto del corriente año, en el marco
del  Proyecto Nº 7 de la Zona Nº 3 “Hospital  Bicentenario”  del  Presupuesto  Participativo 2017,  conforme los fundamentos
vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.77.77
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2550/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que
infra se mencionan, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario como Operadoras Psicosociales en
la Escuela Nº 105 “Islas Malvinas”  durante el mes de agosto del año 2017, en el marco de la implementación de talleres
comunitarios, en la Zona Nº 1 “Pueblo Nuevo - Munilla”, Proyecto Nº 6 del Presupuesto Participativo 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Viollaz, Alicia Margarita 27-21970440-8 $ 3.000,00
Duarte, Rosa Isabel 23-18471054-4 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.75.72
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2551/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, respecto a la contratación de
los servicios de la Diseñadora Gráfica Lucía SOBRINO, DNI Nº 19.054.897, domiciliada en calle Luis N. Palma Nº 174 de esta
ciudad,  por la suma total  de PESOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA ($ 76.890,00)  correspondiente al
período comprendido entre los meses de julio y diciembre del  corriente año,  para la realización de tareas inherentes a su
profesión en el ámbito de la Dirección mencionada.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Diseñadora Gráfica Lucía SOBRINO, CUIT Nº 27-19054897-5, hasta la suma mensual  de
PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS QUINCE ($ 12.815,00),  por  los  meses de julio  a diciembre del  corriente  año,  previa
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 18 – Dir. Informática – Dependencia: DRINFT – Dirección de Informática y Nuevas
Tecnologías - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 22.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2552/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario como responsable del taller de Vóley en el
marco de un proyecto integral de abordaje comunitario presentado por la Mesa de Gestión del Centro Integrador Comunitario
durante el mes de agosto del año 2017, en la Zona Nº 6 “C.I.C.”, Proyecto Nº 19 del Presupuesto Participativo 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Toloza, Luis Marcelo 20-30485414-7 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 68 – Conducción Ejecutiva
Secretaría  del  Poder  Popular  -  Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  48.80.89
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2553/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios a las personas que infra se mencionan y por la
suma que se indica en cada caso, en su carácter de integrantes de los Equipos
Territoriales Móviles pertenecientes a los Programas derivados de la nueva Ley de
Salud Mental, afectados a los Centros de Atención Primaria de Salud Gualeguaychú,
correspondientes al mes de agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Faiad, Valeria Noemí 27-31246032-2 $ 13.150,00

Koch, Érica Lorena 27-26554657-4 $ 7.300,00

Personeni, Mariana 27-30900535-5 $ 13.150,00

Villarreal, Fernando Javier 20-25937409-0 $ 9.000,00
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: EQSACO – Equipo de Salud Comunitaria - Unidad Ejecutora: 58 – Área Salud -
Fuente  de Financiamiento:  131 – De origen municipal  – Imputación  Presupuestaria:  27.00.00 5.1.4.0  – Ayudas  sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2554/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por  la  suma  que  allí  se  indica,  quien  realizó  tareas  ocasionales  de
interés  comunitario  en  el  ámbito  de  la  Dirección  de  Tránsito,
dependiente de la Secretaría de Gobierno, durante el mes de agosto del
año 2017:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

GIVKOFF, Silvio Alejandro 20-20243776-2 $ 4.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2555/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes
de agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Rossi, Alfredo Darío 20-14128663-4 $ 1.350,00

Magallán, Juan Pablo 20-33078532-3 $ 800,00

Lizzi, Rocío Estela 27-24245327-7 $ 950,00

Cepeda, Analía Noemí 27-22088556-4 $ 950,00

Gatti, Rita Celia 23-35835943-4 $ 800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes -  Unidad Ejecutora:  22 – Dir.  Deportes  -  Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO N° 2556/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECTIFÍQUESE el artículo 1º del Decreto Nº 2292/2017 el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Social  y  Salud,  respecto  a  la  contratación  directa  de la Universidad Nacional  del  Litoral,  CUIT Nº 30-54667055-0,  por  la
prestación del servicio de análisis para la determinación de glifosato, ampa y glufosinato de amonio en muestras de agua y
determinación de residuos de plaguicidas por cromatografía gaseosa y líquida en el  “Río Gualeguaychú”,  en virtud de los
fundamentos expuestos en los considerandos del presente”.
ARTÍCULO 2º.- RECTIFÍQUESE el artículo 2º del Decreto Nº 2292/2017 el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Universidad Nacional del Litoral, CUIT Nº 30-54667055-0, con domicilio en Boulevard Pellegrini
Nº 2.750 de la ciudad de Santa Fe, hasta la suma de PESOS ONCE MIL VEINTE ($ 11.020,00) por la prestación del servicio
descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección de
Suministros”.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2557/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECTIFÍQUESE el artículo 1º del Decreto Nº 1873/2017 el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Social  y  Salud,  respecto  a  la  contratación  directa  de la Universidad Nacional  del  Litoral,  CUIT Nº 30-54667055-0,  por  la
prestación del servicio de análisis para la determinación de glifosato, ampa y glufosinato de amonio en muestras de agua y
determinación de residuos de plaguicidas por cromatografía gaseosa y líquida en el  “Río Gualeguaychú”,  en virtud de los
fundamentos expuestos en los considerandos del presente”.
ARTÍCULO 2º.- RECTIFÍQUESE el artículo 2º del Decreto Nº 1873/2017 el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Universidad Nacional del Litoral, CUIT Nº 30-54667055-0, con domicilio en Boulevard Pellegrini
Nº 2.750 de la ciudad de Santa Fe, hasta la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 31.250,00)
por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de
ley ante la Dirección de Suministros”.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2558/2017.
Expte. Nº 5521/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Veredas en Médanos C.I.C.” situado en
intersección de calles 3 de Caballería y Lisandro de la Torre de esta ciudad,  a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS
TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 32.800,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Un Sueño 
Entrerriano  
Ltda. 

Espíndola, 
Marcelo Javier Presidente 32.699.382

Guarnuccio Nº 
69 Pueblo 
General 
Belgrano

“B” 0002-
00000183 $ 31.160,00

Pesos treinta y 
un mil ciento 
sesenta.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:             
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Un Sueño 
Entrerriano  
Ltda. 

Espíndola, 
Marcelo Javier Presidente 32.699.382

Guarnuccio Nº 69 
Pueblo General 
Belgrano   

“B” 0002-
00000184 $ 1.640,00

Pesos un mil 
seiscientos 
cuarenta.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.00 3.9.9.0 – Edificios Municipales - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2559/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  un todo  de acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N° 10.894/2006,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición  a favor de la Señora Aidé Marina SALDAÑA, CUIT/CUIL Nº 27-18099450-0, por la suma de
PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 5.350,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará
la adquisición de un horno pizzero, que le permitirá dar continuidad a su emprendimiento en elaboración de productos de
panificación, siendo esta actividad el principal sustento económico de ella y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.-  La Señora SALDAÑA  deberá proceder a rendir  gastos dentro del  plazo de treinta (30) días de recibido el
subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DREMPL – Dirección de Empleo y Economía Social - Unidad Ejecutora: 70 –
Dirección de Empleo y Economía Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
32.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2560/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, respecto a la contratación directa de la
firma “COSTANERA DEL SOL SA”, CUIT Nº 30-67110436-2, con domicilio en calle San Lorenzo Nº 477 de esta ciudad, por la
prestación del servicio de hotelería, habitación doble, por los días 18/05/2017 y 30/05/2017 con desayuno incluido para dos
personas que arribaron a nuestra ciudad a fin de participar del Proyecto Mujer Hábitat, por la suma total de PESOS DOS MIL
CINCUENTA Y SEIS ($ 2.056,00).
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE a la firma “COSTANERA DEL SOL SA”,  CUIT Nº 30-67110436-2,  con domicilio  en  calle  San
Lorenzo Nº 477 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DOS MIL CINCUENTA Y SEIS ($ 2.056,00) por la prestación del
servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Dirección
de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 55 – Dirección de Desarrollo Humano – Dependencia: DDESHU – Dirección
de Desarrollo Humano – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 28.00.00 3.9.1.0 –
Servicios de ceremonial.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2561/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por  el  Secretario de Desarrollo Social  y Salud,  Doctor  Martín Roberto PIAGGIO,
respecto a la contratación directa de la firma “Costanera del Sol SA”, CUIT Nº 30-67110436-2, con domicilio en calle San
Lorenzo Nº 477 de esta ciudad, por la prestación del servicio de hotelería con desayuno incluido desde el día 07/06/2017 hasta
el día 08/06/2017, para dos (2) personas provenientes de la Dirección del Departamento de Educación Física del Consejo de
Educación de la Provincia de Entre Ríos, miembros del Comité Olímpico, quienes arribaron a nuestra ciudad a fin de brindar en
forma  gratuita  una  capacitación  con  puntaje  para  profesores  de  educación  física,  por  la  suma total  de  PESOS  UN  MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO ($ 1.688,00).
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ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la firma “Costanera del Sol SA”, CUIT Nº 30-67110436-2, con domicilio en calle San Lorenzo Nº
477 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO ($ 1.688,00) por la prestación
del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante la
Dirección de Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Unidad Ejecutora: 22 – Dir. Deportes – Dependencia: DEPORT – Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.00.00 3.9.1.0 – Servicios de ceremonial.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2562/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  CONCÉDASE el cese de servicios al Señor Rosendo GONZÁLEZ, DNI Nº 7.622.485,  domiciliado en calle
Gervasio Méndez al Oeste, Barrio 348, Sector 1 de esta ciudad, quien desempeñaba tareas como Operario 1º, Categoría 4 del
Escalafón General,  en la órbita de la Dirección de Espacios  Públicos,  dependiente  de la Secretaría  de Obras y Servicios
Públicos, por acogerse al beneficio de Jubilación Ordinaria conforme lo estatuido en la Ordenanza Nº 11.740/2012.
ARTÍCULO 2º.- OTÓRGUESE el cese concedido en el artículo precedente con retroactividad al día 1º de agosto del año 2017,
agradeciéndosele al agente por los servicios prestados en ésta Municipalidad.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal, abónense los salarios que pudieren corresponder.
ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2563/2017.
Expte. Nº 5809/2017

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Baldosas de Cemento”, a abonar a la
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra
Nº 1 – de un monto total de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) -, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Nueva 
Mocoreta 
Ltda.

Pallottini, 
Cristian 
Maximiliano

Presidente 33.799.801
Teresa 
Margalot y Río 
Gallegos

“B” 0001-
00000028 $ 38.000,00 Pesos treinta y 

ocho mil.

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 
Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
Nueva 
Mocoreta 
Ltda.

Pallottini, 
Cristian 
Maximiliano

Presidente 33.799.801
Teresa 
Margalot y Río 
Gallegos

“B” 0001-
00000029 $ 2.000,00 Pesos dos mil.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: CORCVE – Cordón Cuneta y veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.79.06 2.6.1.0 – Pro.Mu.Ve. – Productos de arcilla y
cerámica - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2564/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.-  CONCÉDASE el cese de servicios al Señor Luis Alberto REBAGLIATTI, DNI Nº 8.287.010, domiciliado en la
intersección  de calles  Rosario  y Juan Lapalma de esta  ciudad,  quien  desempeñaba tareas  como Operario  Especializado,
Categoría 3º del Escalafón General, en la órbita de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, por acogerse al beneficio de Jubilación Ordinaria conforme lo estatuido en la Ordenanza Nº 11.740/2012.
ARTÍCULO 2º.- OTÓRGUESE el cese concedido en el artículo precedente con retroactividad al día 1º de septiembre del año
2017, agradeciéndosele al agente por los servicios prestados en ésta Municipalidad.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal, abónense los salarios que pudieren corresponder.
ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2566/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma que allí se
indica, a la persona que infra se menciona, destinado a solventar gastos de atención a su salud, correspondientes al mes de
septiembre del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto
Quiroz, María del Carmen 23-16022086-4 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2567/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, a favor del Señor
Ricardo Gustavo FERNÁNDEZ, CUIT/CUIL Nº 20-21970533-7, por la suma de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00), en virtud de la
realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Secretaría del Hábitat, durante el mes de agosto del
corriente año.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110117000 –
Secretaría del Hábitat – Dependencia: DRVVND – Dirección de Vivienda - Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 43.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2568/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DESIERTA la Licitación Privada  Nº 17/2017, por los fundamentos expuestos en los considerandos
del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2570/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de septiembre del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Pacheco, Érica Evangelina 27-34141961-7 $ 4.400,00

Piccini, Santiago Francisco 20-20975140-3 $ 3.200,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2571/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio
no reintegrable a la persona que se menciona a continuación, por la suma que allí se
indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el
ámbito  de  la  Dirección  de  Medio  Ambiente,  dependiente  de  la  Secretaría  de
Desarrollo Social y Salud, durante el mes de agosto del año 2017:

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto

Freri, Francisco 20-32453818-7 $ 6.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Dependencia:  RECLDO – Reciclado  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo Sustentable - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 33.03.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 2572/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional correspondientes al mes
de septiembre del año 2017:

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto

Vera, Pamela Tatiana 27-28948516-9 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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DECRETO N° 2573/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 14 de agosto del año 2017 entre la Municipalidad de
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº
47.444, para la prestación de servicios para realizar trabajos de terminación y detalles en los diferentes frentes de obra que
ejecuta LA MUNICIPALIDAD en el marco de los programas de autoconstrucción y de mejoramiento de viviendas.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 151/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al planteo de nulidad del Decreto N° 1959/2017, interpuesto por el señor Martín Eduardo
SÁNCHEZ, por los fundamentos expresados en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.-  Notifíquese el presente al  Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, con copia.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 152/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Elsa Griselda MOLINA, DNI Nº 13.815.281, quien solicita se
inscriba a su favor y a favor de su madre, la Señora María Teresita Emiliana TABORDA, DNI Nº 1.727.108, sin perjuicio de
terceros, la titularidad de la concesión del Nicho N° 33, Fila 2, Sección “C”, Galería 5, Legajo Nº 14.664.
ARTÍCULO 2º.-  Por Administración del Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo
pago de la tasa de derechos que correspondieren,  a favor  de la Señora Elsa Griselda MOLINA,  DNI Nº 13.815.281,  con
domicilio en calle Gob. Luis L. Etchevehere Nº 1.032, de esta ciudad, y de la Señora María Teresita Emiliana TABORDA, DNI Nº
1.727.108, con domicilio en calle José Manuel Estrada Nº 581, de esta ciudad, la titularidad de la concesión del Nicho N° 33,
Fila 2, Sección “C”, Galería 5, Legajo Nº 14.664.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 153/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTICULO 1º.- NO HACER lugar al Recurso de Revocatoria interpuesto por el agente Julián Maximiliano ÁBRIGO, DNI Nº 
29.061.959, Legajo Nº 1.155 contra el Decreto Nº 1564/2017 de fecha 26 de junio del año 2017, conforme a los fundamentos 
expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Asuntos Legales, notifíquese al agente Julián Maximiliano ÁBRIGO, con copia del presente.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 154/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  NO HACER lugar  al  Recurso de Revocatoria  interpuesto  por  la agente Melina Valeria ROMERO, DNI Nº
29.766.745, con domicilio en calle Hermanas Mercedarias Nº 56 de esta ciudad, confirmando la Resolución Nº 177/2017 emitida
por la Dirección de Personal, dependiente de la Secretaría de Gobierno con fecha 19 de junio del año 2017.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar la presente con copia.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 155/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  NO HACER LUGAR al descargo formulado por la firma “NEWTRONIC SA” contra el Parte de Inspección Nº
29.779 de fecha 22 de agosto  del  año 2017 de la Dirección  de Inspección  General  de  la Municipalidad de San José de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social -IAFAS- de lo actuado por la Dirección de
Inspección General de la Municipalidad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍQUESE a la firma “NEWTRONIC SA” y al Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social -IAFAS- de la
presente resolución, con copia.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 156/2017.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de septiembre de 2017.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º:  DENEGAR el  Recurso de Apelación interpuesto por el  Señor Ramón Martín  MUÑOZ contra el Decreto Nº
2144/2017, dictado por el Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 14 de agosto del año 2017 recaído en el Expediente Nº
1216/2017, conforme a los argumentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE el presente al Señor Ramón Martín MUÑOZ en el domicilio constituido de Barrio Eva Perón -
348 Viv. Sector II- Casa Nº 14- Consorcio F.3P de esta ciudad, con copia.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. IGNACIO JOSÉ FARFÁN. Secretario de Gobierno.
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